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En Bogotá, D. C., el día martes 25 de febrero de 
2025, siendo las 9:40 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por su honorable 
Presidenta Ana Paola García Soto. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum como primer punto del 
orden del día.

Presidenta:
Buenos días compañeros. honorables 

Representantes, vamos a dar inicio a la Sesión del 
día 25 de febrero de 2025. Señora Secretaria, sírvase 
llamar a lista por favor.

Secretaria:
Sí, señora Presidenta y honorables Representantes. 

Siendo las 9:40 de la mañana, procedo con el llamado 
a lista para la Sesión de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes: 

Albán Urbano Luis Alberto 
Becerra Yáñez Gabriel 
Campo Hurtado Óscar Rodrigo 
Castillo Advíncula Orlando 

García Soto Ana Paola 
Landínez Suárez Heráclito 
Losada Vargas Juan Carlos
Manrique Olarte Karen Astrith 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Altamiranda Gersel Luis 
Rueda Caballero Álvaro Leonel 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer 
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Caicedo Rosero Ruth Amelia 
Cortés Dueñas Juan Manuel 
Quintero Ovalle Carlos Felipe 
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo 
Cadavid Márquez Hernán Darío 
Castillo Torres Marelen 
Correal Rubiano Piedad 
Cotes Martínez Karyme Adrana 
Díaz Matéus Luis Eduardo 
Gómez Gonzales Juan Sebastián 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza 
Jiménez Vargas Andrés Felipe 
Juvinao Clavijo Catherine 
Mosquera Torres James Hermenegildo 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro 
Osorio Marín Santiago 
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Peñuela Calvache Juan Daniel
Polo Polo Miguel Abraham 
Racero Mayorca David Ricardo
Sánchez Arango Duvalier 
Sánchez León Óscar Hernán 
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny 
Suárez Vacca Pedro José 
Triana Quintero Julio César 
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime 
Wills Ospina Juan Carlos
Señora Presidenta y honorables Representantes, 

la Secretaria se permite informar que se ha registrado 
quórum deliberatorio, así que usted podrá abrir 
Sesión y ordenar la lectura del orden del día.

Presidenta:
Señora Secretaria, se abre la Sesión. Tiene un 

espacio de constancia, el Representante Campo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Gracias, señora Presidenta. Quiero compañeros 
llamar la atención, con el informe anual que entrega 
Human Rights sobre el estado humanitario en el país, 
pero en particular en el departamento del Cauca. 
Escuchen estas cifras: desplazados trece mil ciento 
cincuenta y cuatro, aumentó frente al año 2023 en 
un 144%; confinados veintiséis mil novecientos 
catorce 26, aumentando frente al año anterior 476%. 
Departamento con más líderes asesinados dieciocho, 
departamentos con el mayor número de municipios 
con índice de violencia crítica o muy alto, diecinueve 
municipios de cuarenta y dos.

Y se ha vuelto paisaje ver ya los noticieros y 
ver los dramas de Chocó, de Norte de Santander, 
de Arauca, de Cauca frente a la situación de orden 
público y frente a la situación humanitaria y se 
repiten frases que con seguridad tienen sustento, 
frases. Presidenta, le ruego que me ayude con el 
orden.

Presidenta:
Sí, Representante, pero no se coloque bélico ya 

estamos en el país con el orden público bien alterado 
para desde la Casa de la Democracia alterarnos, con 
los ánimos ardiente, no sacamos la constancia. Le 
agradezco a los equipos de UTL, por favor hacerse 
en las barras y hacer silencio para poder escuchar a 
nuestro Representante.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Óscar Rodrigo Campo Hurtado:

Muchas gracias Presidenta. Los ánimos, son los 
ánimos de los caucanos, que no están pasándola nada 
bien, ya se vuelve paisaje en las noticias: una bomba 
en Morales con varios heridos, una Panamericana 
con el asedio permanente de los grupos armados, en 

el Cauca estamos secuestrados, en el Cauca estamos 
amedrentados, en el Cauca estamos extorsionados y 
no vemos una reacción clara frente a un gobierno, 
que no solo fracasa en la Paz Total, sino que también 
fracasa en la implementación de un Acuerdo, que al 
final termina quedando hecho trizas.

Hoy el Cauca tiene más coca que nunca, hoy el 
Cauca tiene más marihuana que nunca, hoy el Cauca 
tiene más minería ilegal que nunca, hoy el Cauca 
pondera la criminalidad, la presencia y el control 
territorial y claro que rescatamos el esfuerzo que 
hace la Fuerza Pública, pero no es suficiente, porque 
no será suficiente el pie de Fuerza mientras no se 
haga la sustitución. 

Aquí señora Presidente, hicimos un importante 
control político a la Oficina de Sustitución, donde 
era pírrico los avances, donde hoy siguen siendo 
pírricos. El Presidente Petro, les dice a los alzados 
en armas traquetos. Presidente de la República 
quítele el agua al pez, no solo es una contraofensiva 
de la Fuerza Pública, es la inversión social, es 
la sustitución de cultivos de uso ilícito, es la 
posibilidad de ser disruptivo. La monotonía del 
gobierno, la inoperancia, la baja ejecución tiene sin 
estado de derecho a departamentos como el Cauca, 
o el Catatumbo en Norte de Santander. Requerimos 
la unidad en el Cauca señor Gobernador, convoque 
a las distintas fuerzas vivas del departamento, 
hagamos un llamado conjunto porque la situación 
del Cauca está peor que nunca. Necesitamos lanzar 
al país y al mundo un SOS.

Presidenta:
Gracias Repre. Tiene el uso de la palabra, el 

Representante Losada y sigue el Representante 
Gabriel Becerra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias Presidenta. Presidenta, uno casi siempre 
utiliza las constancias para darle palo a alguien, uno 
casi siempre utiliza las constancias doctor Campo, 
para criticar y para posiblemente poner de presente, 
alguna situación negativa en nuestro país. Yo voy 
a utilizar esta constancia para todo lo contrario y 
es, contarle al país que además también en parte 
por gestión nuestra, el Alcalde Mayor de Bogotá 
el doctor Carlos Fernando Galán, le ha dado una 
extraordinaria noticia a esta ciudad y posiblemente 
al país, en términos del patrimonio de nuestra ciudad. 

Y es que el Alcalde Galán ha anunciado que va 
a hacer la inversión de diecisiete mil millones de 
pesos, doctor Heráclito Landínez a usted que estos 
temas le interesan, para el reforzamiento estructural 
de los columbarios de la Maestra Beatriz González, 
la artista viva más importante de nuestro país y no 
la artista mujer viva más importante de nuestro país, 
es para mi gusto, la artista viva más importante de 
nuestro país, la Maestra Beatriz González.

Cuando la Maestra Beatriz González pintó esos 
columbarios, tenían una vocación perecedera, pero 
ha sido tal la magnitud de su obra, que hoy esos 
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columbarios deben permanecer en el tiempo como 
una obra artística de la memoria de las víctimas y de 
los asesinados en nuestro país. Pero, no solamente 
el Alcalde Galán va a invertir los diecisiete mil 
millones de pesos en el reforzamiento estructural y la 
restauración de esos columbarios, sino que alrededor 
de ellos se construirá un parque que será un parque 
para la introspección, una cosa posiblemente nunca 
antes hecha en ninguna ciudad de América Latina, 
proyecto que costará más de cuarenta y seis mil 
millones de pesos. 

Desgraciadamente, en nuestras ciudades es 
muy poco lo que se invierte en los equipamientos 
culturales y menos aún, en la creación de espacios 
alrededor del arte y la cultura para la memoria, 
para la introspección y para el gozo de los espacios 
urbanos de la ciudad para los ciudadanos. Esta es 
una enorme noticia, que se suma ya a las múltiples 
buenas noticias que le ha dado el Alcalde Carlos 
Fernando Galán a la ciudad en términos culturales. 
Otras de ellas, haberle devuelto a la ciudad el 
Festival Estéreo Pícnic que dejaba casi cuatro mil 
millones de pesos en ejecución pública. 

Es decir, por vía de los parafiscales de la ley del 
espectáculo público al municipio de Briceño, que 
nunca tuvo la capacidad de utilizar esos recursos 
para lograr hacer un gran proyecto cultural. Bogotá, 
sí tiene como utilizar los recursos de la ALEP para 
su equipamiento cultural, pero además haciéndole 
un enorme favor a los jóvenes de la ciudad que no 
se tendrán que desplazar hasta Briceño, para ver lo 
mejor de la oferta cultural.

Otra excelente noticia, que nosotros también 
entretejimos entre el Ministerio de Cultura del 
Ministro Correa y la Secretaría de Cultura del doctor 
Trujillo, fue revivir el Festival Iberoamericano 
de Teatro de Bogotá, para quienes estuvieron en 
la Comisión Accidental de la Cultura, en aquel 
desayuno en el que todos le pedimos al Ministro, 
que nos ayudara para invertir en nuestros festivales 
locales, ese día el Ministro apropió cuatro mil 
quinientos millones de pesos que quedaron en el 
Presupuesto General de la Nación para crear el 
nuevo Festival de Teatro de Bogotá, que se llama el 
FIAVB, el Festival Internacional de las Artes Vivas 
de Bogotá, que ojalá tenga larga vida. 

Y por eso, hay que felicitar hoy a quien debió 
haber sido el Ministro de Cultura del Presidente Petro 
y que nunca lo nombraron y que hoy está haciendo 
la mejor labor posible desde la Secretaría de Cultura 
de Bogotá, que es el doctor Santiago Trujillo y que 
ha hecho una tal labor que hoy el Alcalde Carlos 
Fernando Galán, puede sacar pecho por temas que 
antes solamente se apropiaban desde la Izquierda 
o desde las Izquierdas o desde las visiones más 
liberales, siendo el Alcalde Galán un Alcalde de 
Centroderecha, creo que nunca ninguno había tenido 
tantas ejecutorias en términos culturales, como las 
tiene hoy el Alcalde Galán.

Esto es de resaltar, porque el verdadero legado que 
le queda a las ciudades son sus espacios culturales 

y hoy tendremos, un parque construido alrededor 
de la memoria, alrededor de la introspección que 
mantendrá vivo el legado cultural de la Maestra 
Beatriz González con sus columbarios, cosa por la 
que hay que felicitar al Alcalde Carlos Fernando 
Galán y a su Secretario de Cultura el doctor Trujillo. 
Muchas gracias, Presidenta.

Presidenta:
Gracias mi querido Representante con todo el 

cariño, muy interesantes sus aportes. Tiene el uso de 
la palabra, el Representante Becerra y se prepara el 
Representante Cadavid.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Gracias, señora Presidenta. Yo saludo las noticias 
que Juan Carlos nos entrega sobre Bogotá, pero 
tengo que dejar una constancia sobre fenómenos que 
no contribuyen en el contexto de la violencia que 
se está viviendo en el país, porque lamentablemente 
las cifras que estamos registrando en la ciudad de 
Bogotá, a propósito de los temas de seguridad, nos 
tienen muy, muy preocupados. Hemos recibido por 
parte de algunas comunidades, la preocupación de 
esas cifras, porque a pocas cuadras de este recinto el 
día domingo, en las horas de la noche se presentó una 
explosión, una explosión que dejó a dos personas 
heridas, pero que más allá del simple hecho, está 
reflejando un agravamiento de los problemas de 
seguridad en la Capital de la República, que llevan 
a que este año después del año 2016, sea el año con 
las cifras más preocupantes de personas muertas por 
hechos de violencia, llegando según el Programa 
Bogotá Cómo Vamos, a mil doscientas cuatro 
personas.

Esto refleja la complejidad de los problemas de 
la seguridad que hacen que en las circunstancias 
actuales, no solamente en otras regiones del país 
sino en Bogotá, según las investigaciones de la 
ONG Pares, se haya aumentado el número de 
grupos criminales, ochenta y cinco organizaciones 
catalogadas como GAOS, tres catalogadas como 
grupos como el ELN, la Segunda Marquetalia, el 
Clan del Golfo, organizaciones delincuenciales 
alrededor de setenta y nueve, que nos muestran 
también, como estas cifras en lo que va corrido del 
año, son muy gravosas.

Señora Presidenta, quiero simplemente señalar 
los siguientes indicadores: la violencia intrafamiliar 
aumentó 47.5 pasando de dos mil ochenta y cinco 
casos en enero del 24 a tres mil setenta y seis en enero 
del 25; los homicidios aumentaron en 40% en lo 
que va corrido de estos primeros meses, pasando de 
setenta casos a noventa y ocho, en esta temporada; la 
extorsión subió 15.1% pasando de ciento veintiséis 
a ciento cuarenta y cinco casos y lo que tiene que ver 
con las lesiones personales, igualmente subiendo a 
mil ciento cincuenta y seis casos, a mil doscientos 
cincuenta y un en enero del 2025. 

Pero como todos sabemos, éste no es un problema 
simplemente de cifras, éste es un problema mucho 
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más complejo que amerita desde esta Célula 
Legislativa, que el programa de la consigna de la 
Bogotá Camina Segura, realmente se pueda llevar 
a la práctica porque hoy Bogotá no está caminando 
seguro y no está caminando seguro, porque nos 
falta articular una estrategia de seguridad, donde al 
centro no tienen que estar las disputas personales 
de los mandatarios, sino la articulación de una 
estrategia de seguridad, que pueda caracterizar de 
mejor manera el fenómeno de la violencia y que 
pueda atender con una respuesta integral, que no 
puede ser simplemente la de la militarización o la 
del copamiento policial, fenómenos que expresan 
crisis más profundas.

Por eso, quiero dejar esta constancia, para señalar 
la necesidad que el señor Alcalde pueda contribuir 
más allá de los grandes reportajes, a trabajar una 
estrategia de seguridad, que nos evite hechos como 
los que sucedieron el pasado domingo a solo unas 
cuadras del Congreso de la República. Muchas 
gracias, señora Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Cadavid y se prepara, la 
Representante Pedraza y sigue el Representante 
Albán.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Doctora Ana Paola, muchas gracias. Mire, yo 
quiero aprovechar estos minutos para señalar lo 
siguiente: El día de ayer, varios usuarios de las 
redes sociales vimos al activista digital conocido 
como Beto Coral o llamado Beto Coral, hacer 
una retractación pública sobre los señalamientos 
que reiteradamente durante largos años, le hizo al 
Presidente Álvaro Uribe Vélez. 

Ayer Beto Coral, ha manifestado su retractación 
en las redes sociales y ha manifestado, que ha retirado 
cada uno de los insultos, ataques y señalamientos 
que le hizo durante años al Presidente Uribe. Eso no 
es nuevo, aunque es importante, porque desde este 
Congreso también son varios los compañeros de este 
recinto, que han tenido que ir a la retractación porque 
la justicia los conminó a eso, porque ninguno de los 
señalamientos que durante largos años hicieron en 
las redes sociales para hacerse célebres, conocidos 
dentro de su público, ninguno lo pudieron sostener. 
Eso es importante, pero lo que quiero señalar es que 
es el propio Beto Coral en su video, Representante 
Óscar quien manifestó, que él le dejaba un mensaje a 
quienes hacían ese tipo de activismo de pensarlo dos 
veces, porque quienes los impulsaron a eso, cuando 
tuvieron que enfrentar los procesos judiciales los 
dejaron solos, quienes les auspiciaron esos ataques 
y se los celebraban cuando tuvieron que enfrentar 
el proceso judicial los abandonaron, porque los 
utilizaron, porque utilizaron la difamación como 
estrategia y como herramienta política y si no es por 
la virtud de la justicia en unos casos en Colombia, en 
otras en el exterior como en Estados Unidos, todavía 

estarían en la difamación, como un instrumento.
Yo quiero utilizar ese ejemplo de lo que allí 

sucedió, para dejarle una reflexión a esta Comisión, 
al Congreso de la República, a este país, a la 
campaña que se aproxima. Nada les sirvió, nada les 
valió, bueno si algunos lograron unos cargos, pero 
retractándose de lo que dijeron que existía y nunca 
lo pudieron sostener, lo que destruyó su credibilidad 
por supuesto, junto con otras muchas más cosas. Por 
eso, yo le quiero pedir a esta Comisión, compañeros 
los que están aquí presentes y el mensaje general, 
que nos acompañen a avanzar en este proyecto de 
ley que busca la sanción en los casos de injuria y 
calumnia, aun cuando se retracten, porque lo que está 
haciendo carrera en este país Piedad Correal, usted 
que conoce bien estos temas, es que yo puedo decir 
acá lo que se me antoje de cualquier compañero: que 
es un violador, que es un narcotraficante y previo 
a la definición de la situación jurídica simplemente 
me retracto, ya le hice el daño, acabé su vida, su 
honra, su familia y una simple retractación, dizque 
ya resolvió el problema.

Nosotros hemos traído un proyecto, para que por 
lo menos aun cuando no resuelva el problema de 
fondo, se pueda incorporar una sanción que no es una 
pena y no es una multa y es una sanción en favor del 
Estado, que iría a resolver y atender crisis carcelaria. 
Nosotros tenemos que empezar a dejar precedentes 
en esa materia, la difamación, el señalamiento, los 
montajes, ese ardid, esas estrategias de destrucción, 
lo que denominan los otros los lawfare, el montaje 
judicial como estrategia de acción política, en este 
país tiene que empezar a ser revaluado. Han quedado 
publicadas las retractaciones y ojalá le quede el 
mensaje que en buen momento y hay que reconocer 
lo hace Beto Coral, conminado por la justicia de los 
Estados Unidos, las palabras que tienen que quedar 
en el ambiente para la juventud. Nos impulsan a 
hacerlo y una vez enfrentamos el proceso judicial, 
los dejaron solos. Gracias Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

la Representante Pedraza y finalizamos con el 
Representante Albán. 

Le hacemos un llamado a los Congresistas, nos 
faltan tres Congresistas para conformar el quórum 
y poder iniciar Sesión, de lo contrario nos tocaría 
levantar. Por favor señores Congresistas, que nos 
acompañen al recinto. Adelante Representante 
Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

En este momento hay más de doscientas trece mil 
familias colombianas, a las que les acaba de llegar 
el recibo del Icetex con cuotas que han subido hasta 
el 50%, variaciones de millón y medio de pesos 
en las cuotas que tienen que pagar las personas 
que solamente encontraron un mecanismo, para 
acceder a la educación superior a través de los 
créditos del Icetex y yo no puedo guardar silencio, 
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cuando este gobierno, cuando el Presidente Gustavo 
Petro prometió en campaña, que iba a condonar la 
totalidad de los créditos del Icetex. Y no solamente 
eso, prometió en su programa de gobierno, un plan 
agresivo de salvamento para rescatar a la juventud 
que había tenido que endeudarse, para poder 
estudiar y no contento con mentir solamente para 
ganar las elecciones, cuando su gobierno no cumple 
lo que prometió a la hora de buscar votos, a través 
de las decisiones que toma su Gobierno, lo que hace 
es empeorar las condiciones de las personas que 
habían recibido un subsidio supuestamente mientras 
se presentaba al congreso una reforma estructural al 
Icetex.

Pero, además, como si esto fuera poco, el 
Presidente sale a mentir de manera deliberada. 
Colegas del Pacto Histórico, ustedes saben 
completamente, ustedes saben que es falso lo que 
el Presidente ha dicho en sus redes sociales, de que 
es culpa de la Corte Constitucional, el hecho de que 
hayan subido las cuotas de la gente en sus créditos 
del Icetex. Es muy difícil si nadie está escuchando, 
me siento hablándole a la pared, ¿Presidenta?

Presidenta:
Honorable Representante, gracias doctor 

Sánchez. Le agradecemos a las barras allá al final 
nos colaboren con el audio dentro del Recinto, para 
poder escucharnos y poder que los Congresistas, 
tengan su intervención.

Les recordamos también a los equipos de 
UTL, que los puestos son de uso exclusivo de los 
Representantes.

Continúa con el uso de la palabra la honorable 
Representante Jennifer Dalley Pedraza Sandoval:

Presidenta, estaba diciendo que no sé si es de 
interés de esta Comisión, para mí es de interés 
estamos hablando del derecho fundamental a la 
educación de la gente, que el gobierno acaba de 
tomar la decisión de quitarle los subsidios a las 
cuotas del pago del crédito del Icetex de las personas, 
que en su mayoría son estratos 1, 2 y 3, una cosa 
completamente diferente a la que prometieron en 
campaña, estaba diciéndoles.

Por ahí están rotando en redes sociales, todos los 
vídeos del Presidente Gustavo Petro, prometiendo 
condonación plena de los créditos del Icetex y está 
escrito en su Programa de gobierno, que iban a hacer 
un plan de salvamento para rescatar a la juventud 
endeudada, una reforma estructural al Icetex y en el 
marco de tanta improvisación los que han terminado 
pagando los platos rotos de esa posición y de ese 
cambio de Ministerio tras Ministerio, hemos tenido 
tres Ministros de Educación en solo dos años y 
medio. El gobierno no tiene ni idea, de qué reforma 
estructural al Icetex hacer, no han presentado ni 
siquiera se conoce un borrador, sobre a qué se le 
conoce como una reforma estructural al Icetex y en 
cambio, lo que hacen es empeorar las condiciones 
de vida de la gente y el Gobierno y el Presidente 
Gustavo Petro, en vez de asumir su responsabilidad 
política, lo que sale es en redes sociales a engañar 

a la gente que todavía cree en él, diciendo que fue 
culpa de la Corte Constitucional que supuestamente 
tumbó los subsidios, esto es puro cuento, esto es 
mentira.

Estudiantes de Colombia, no fue la Corte 
Constitucional, fue una decisión del Ministerio de 
Educación recortar lo que además solo representa 
el 3% del Presupuesto de Inversión del Ministerio 
de Educación. O sea, para el gobierno son tres 
pesos, pero para la gente en sus bolsillos, sí es un 
incremento significativo. La Corte Constitucional lo 
que dijo en la Sentencia C-391 del 2023, es que esa 
plata no podía salir del bolsillo de las universidades 
privadas, vía una contribución que se creaba en la 
Reforma Tributaria, pero esto no tiene nada que ver 
con lo que está haciendo el gobierno, porque lo que 
está haciendo es recortar un subsidio que sale de la 
plata pública que debería orientarse por lo menos 
a alivianar esta carga que hoy tienen las familias 
colombianas.

Y otra mentira que han dicho, no que es culpa 
de que se hundiera la ley de Financiamiento, 
entonces es culpa del Congreso de la República. Eso 
también es puro cuento, en la ley de Financiamiento 
no había un solo artículo orientado a conseguir 
plata para el Ministerio de Educación, en la ley de 
Financiamiento no había un solo artículo orientado 
a recursos para el Icetex o para subsidiar tasas, esto 
es una mentira. Y en el decreto de recorte o en el 
decreto de aplazamiento ustedes lo pueden buscar, 
no hay un solo peso que se le recorte al Ministerio 
de Educación, dejen de engañar a la gente y por lo 
menos asuman la responsabilidad política. Uno, de 
su demagogia de incumplir, de prometer cosas que 
no están siendo capaces de cumplir, pero además 
la responsabilidad de descargar la crisis económica 
en las personas más vulnerables. El Movimiento 
Estudiantil no guardó silencio cuando lo hacía 
Duque, no creo que debamos guardar silencio, ahora 
que lo hace Petro.

Presidenta:
Honorables Representantes, ya tenemos quórum 

decisorio. Finalizamos con el doctor Albán y 
arrancamos con los debates.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Con el saludo para todas y todos. Muchas gracias 
señora Presidenta. Es una constancia corta en dos 
tiempos: En primer lugar, yo sigo insistiendo en 
el tema de la seguridad del líder social dirigente 
indígena, el Gobernador Calixto Piraza Chichiliano, 
que está en el Valle buscando protección para su 
vida, para su trabajo y no la logra con solo el chaleco 
y el teléfono, que le asignó la UNP. Yo decía ayer, 
no necesitamos esquemas de seguridad para todos 
y todas aquí en Colombia, necesitamos que se 
garanticen, que se garanticen la vida y la seguridad 
con medidas efectivas. 

En segundo lugar, es una constancia, una solicitud, 
una demanda que ha venido escalando diferentes 
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niveles hasta llegar aquí al plano nacional, porque en 
la Comuna 20 de Cali, en el barrio Lleras Camargo un 
barrio de ladera conocido generalizadamente como 
Siloé, entonces hay una calle que tenía problemas e 
intentando arreglarla hace seis meses, generaron una 
situación que llega incluso a convertirse en riesgo de 
vida para las decenas de habitantes que viven en esa 
calle, es la calle 9ª Oeste con carrera 50, la abrieron, 
la inutilizaron, pero no la arreglaron. Es la demanda 
a la administración municipal, a la Secretaría de 
Infraestructura Luz Adriana Vásquez Trujillo, la 
Secretaría y al Alcalde Alejandro Eder, para que por 
favor arreglen la calle, devuelvan el estado natural. Es 
que es muy complicado si las condiciones de vida de 
la gente, en lugar de mejorarse se van deteriorando. 
Muchas gracias, señora Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

la Representante Piedad Correal por dos minutos. 
Finalizamos y damos inicio a los Proyectos ¿o 
la realiza mañana Representante? Léase señora 
Secretaria el orden del día.

Secretaria:
Sí, Presidenta. Leo el orden del día, Representantes.

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2024-2025

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes veinticinco (25) de febrero de 2025
09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Discusión y votación de Proyectos en Primer 

Debate
1.  Proyecto de Ley Orgánica número 

289 de 2024 Cámara, por la cual se modifica y 
adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión 
Legal del Congreso de la República para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alexánder 
Guarín Silva, Alfredo Ape Cuello Baute, Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, Milene Jarava Díaz, Diego 
Fernando Caicedo Navas.

Ponente: honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1497 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1847 de 2024.

2.  Proyecto de Ley Orgánica número 104 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
5ª de 1992 y se modifica la participación ciudadana 
en el estudio de los proyectos de ley, audiencias 
públicas y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Karyme Adrana Cotes Martínez, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Julián Peinado Ramírez, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Santiago Osorio Marín, Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, Hugo 
Danilo Lozano Pimiento, Piedad Correal Rubiano, 
Gilma Díaz Arias, Ana Paola García Soto y Óscar 
Hernán Sánchez León.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Felipe Quintero Ovalle -C-, Luis Eduardo Díaz 
Matéus, Astrid Sánchez Montes de Oca, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Julio César Triana Quintero, 
Duvalier Sánchez Arango, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Luis Alberto Albán Urbano y 
Marelen Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1132 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2024.

3.  Proyecto de Ley número 001 de 2024 
Cámara, por medio del cual se garantizan la 
protección y el bienestar de los animales domésticos 
de compañía en los procesos judiciales y notariales 
de divorcio, de disolución de unión marital de hecho 
y de cesación de efectos civiles de matrimonios 
religiosos, y se dictan otras disposiciones: Ley 
Simona.

Autores: honorables Representantes Cristian 
Danilo Avendaño Fino, Duvalier Sánchez Arango, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Juan Camilo 
Londoño Barrera. Los honorables Senadores 
Andrea Padilla Villarraga, Sor Berenice Bedoya 
Pérez, Jonathan Ferney Pulido Hernández, John 
Jairo Roldán Avendaño, Edwing Fabián Díaz Plata, 
Yenny Esperanza Rozo Zambrano, Ana Carolina 
Espitia Jerez, Marcos Daniel Pineda García, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Martha Isabel 
Peralta Epieyú, Andrés Felipe Guerra Hoyos, 
Karina Espinosa Oliver, Didier Lobo Chinchilla, 
Humberto de la Calle Lombana, Claudia María 
Pérez Giraldo, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Juan Pablo Gallo Maya, Soledad Tamayo Tamayo.

Ponente: honorable Representante Duvalier 
Sánchez Arango.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1043 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1220 de 2024.

4.  Proyecto de Ley número 011 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se protege el 
derecho a la seguridad personal de los ciudadanos, 
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actualizando los registros y permisos para porte 
y tenencia de armas de fuego y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Juan Carlos 
Wills Ospina, Leonardo de Jesús Gallego Arroyave, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Luis David 
Suárez Chadid, Wadith Alberto Manzur Imbett, 
Ángela María Vergara González, César Cristian 
Gómez Castro, Luis Eduardo Díaz Matéus, Jorge 
Alberto Cerchiaro Figueroa y la honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo.

Ponente: honorable Representante Juan Carlos 
Wills Ospina.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1062 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1251 de 2024.

5.  Proyecto de Ley número 018 de 2024 
Cámara, por medio del cual se penaliza la mutilación 
genital femenina y establece disposiciones para su 
atención y abordaje acumulado con el Proyecto de 
Ley número 239 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se dictan medidas para prevenir, atender y 
erradicar la ablación o mutilación genital femenina 
en todo el territorio nacional donde se realice esta 
práctica, se garantizan los derechos humanos de las 
niñas y mujeres indígenas de la gran nación emberá 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Christian 
Munir Garcés Aljure ////P.L. 239-018//// honorables 
Representantes Carolina Giraldo Botero, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Julián Peinado Ramírez, 
Mary Anne Andrea Perdomo, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Heráclito Landínez Suárez, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Pedro José Suárez Vacca, 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, Alejandro García 
Ríos, María Eugenia Lopera Monsalve, Catherine 
Juvinao Clavijo, Daniel Carvalho Mejía, Juan 
Carlos Losada Vargas, Carmen Felisa Ramírez 
Boscán, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Adriana 
Carolina Arbeláez Giraldo, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Santiago Osorio Marín, Juan 
Carlos Wills Ospina, Germán Rogelio Rozo Anís, 
Olga Lucía Velásquez, Julia Miranda Londoño, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero, Gloria Liliana 
Rodríguez, Aníbal Gustavo Hoyos, Julio César 
Triana Quintero, Etna Támara Argote, Gabriel 
Becerra Yáñez, Delcy Esperanza Isaza, Jaime 
Rodríguez Contreras, Piedad Correal Rubiano, 
Jorge Andrés Cancimance, Norman David Bañol, 
Juana Carolina Londoño, Jorge Alberto Cerchiaro, 
Saray Elena Robayo, Juliana Aray Franco, Ángela 
María Vergara González, Jairo Humberto Cristo 
Correa, Astrid Sánchez Montes de Oca, Hernán 
Darío Cadavid Márquez. Los honorables Senadores 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Andrea Padilla 
Villarraga, Ana Carolina Espitia Jerez, Catalina Del 
Socorro Pérez Pérez, Alejandro Alberto Vega, Julián 
Gallo Cubillos, María José Pizarro, Jahel Quiroga 

Carrillo, Aida Yolanda Avella, Yuly Esmeralda 
Hernández, Maria Fernanda Cabal, Sonia Shirley 
Bernal.

Ponente: honorable Representante Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval -C-, Marelen Castillo 
Torres -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, James 
Hermenegildo Mosquera Torres, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Álvaro Leonel Rueda Caballero, Hernán Darío 
Cadavid Márquez y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyectos publicados: Gacetas del Congreso 
números 1047 de 2024 y 1348 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1646 de 2024 honorables Representantes 
Jennifer Pedraza -C-, Jorge Ocampo, Carolina 
Arbeláez, James Mosquera, Álvaro Rueda.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1647 de 2024 honorables Representantes 
Marelen Castillo -C-, Andrés Felipe Jiménez y 
Astrid Sánchez.

6.  Proyecto de Ley número 200 de 2024 
Cámara, por medio de la cual fortalece un marco 
jurídico en beneficio de las tiendas de barrio y 
negocios de la economía popular.

Autores: honorables Representantes Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Etna Támara Argote 
Calderón, Mary Anne Andrea Perdomo, Pedro José 
Suárez Vacca, Erick Adrián Velasco Burbano, Ruth 
Amelia Caycedo Rosero, Luis Alberto Albán Urbano, 
Pedro Baracutao García Ospina, Gabriel Becerra 
Yáñez, Gabriel Ernesto Parrado Durán, Heráclito 
Landínez Suárez. Los honorables Senadores Isabel 
Cristina Zuleta López, Robert Daza Guevara, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Omar De Jesús Restrepo 
Correa.

Ponentes: honorables Representantes Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo -C-, Ana Paola 
García Soto -C-, Óscar Hernán Sánchez León, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Santiago Osorio Marín, 
Miguel Abraham Polo Polo, Orlando Castillo 
Advíncula, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1228 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1753 de 2024.

7.  Proyecto de Ley número 041 de 2024 
Cámara, por medio del cual se fortalecen las Juntas 
Administradoras Locales en Colombia y se dictan 
otras disposiciones acumulado con el Proyecto de 
Ley número 264 de 2024 Cámara, por medio del 
cual se establecen medidas para el fortalecimiento 
de las Juntas Administradoras Locales en el país y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe, Óscar Hernán Sánchez 
León, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda. ////PL 264-24 C//// honorables 
Representantes Luis Alberto Albán Urbano, Jairo 
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Reinaldo Cala Suárez, Pedro Baracutao García 
Ospina, Carlos Alberto Carreño Marín, Germán 
José Gómez López. Los honorables Senadores Julián 
Gallo Cubillos, Ómar de Jesús Restrepo Correa, 
Imelda Daza Cotes, Sandra Ramírez Lobo, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria.

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León -C-, Luis Alberto Albán 
Urbano -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Miguel Abraham Polo Polo, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado, Juan Carlos Wills Ospina, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Duvalier Sánchez Arango y Marelen Castillo 
Torres.

Proyectos Publicados: Gacetas del Congreso 
números 1081 de 2024 y 1351 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2237 de 2024.

8.  Proyecto de Ley número 285 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen las 
medidas de sensibilización, prevención y la ruta de 
atención de las violencias contra las mujeres, se evite 
su revictimización y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Lina María Garrido Martín, 
Betsy Judith Pérez Arango, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Erika Tatiana 
Sánchez Pinto, Juliana Aray Franco, Ángela María 
Vergara González, Luz Ayda Pastrana Loaiza.

Ponentes: honorables Representantes Karyme 
Adrana Cotes Martínez -C-, Gersel Luis Pérez 
Altamiranda -C-, David Ricardo Racero Mayorca, 
Andrés Felipe Jiménez Vargas, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Hernán Darío Cadavid Márquez, Orlando Castillo 
Advíncula, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1525 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2089 de 2024.

9.  Proyecto de Ley número 173 de 2024 
Cámara, por medio del cual se adoptan medidas 
afirmativas de igualdad para el reconocimiento, 
perdón y reparación histórica en favor de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Juan Daniel Peñuela Calvache, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, James Hermenegildo Mosquera Torres, Jhoany 
Carlos Alberto Palacios, Ana Paola García Soto, 
Milene Jarava Díaz y Ruth Amelia Caycedo Rosero.

Ponente: honorable Representante Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1181 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1342 de 2024.

10.  Proyecto de Ley Orgánica número 105 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992 y la Ley 1828 de 2017 con relación al 
trámite de impedimentos y recusaciones y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Karyme Adrana Cotes 
Martínez, Luis Eduardo Díaz Matéus, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Santiago Osorio Marín, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Jhoany Carlos Alberto 
Palacios, Hugo Alfonso Archila, Luis Carlos Ochoa, 
Hugo Danilo Lozano, Dolcey Óscar Torres, Ana 
Paola García Soto, Jorge Eliécer Tamayo, Héctor 
David Chaparro Chaparro y Óscar Hernán Sánchez 
León.

Ponentes: honorables Representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda -C-, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle -C-, Alirio Uribe Muñoz, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Julio César Triana Quintero, 
Andrés Felipe Jiménez Vargas, Catherine Juvinao 
Clavijo, Orlando Castillo Advíncula, Marelen 
Castillo Torres y Luis Alberto Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1132 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1787 de 2024.

Adhesión a la ponencia del honorable 
Representante Orlando Castillo Advíncula.

Adhesión a la ponencia del honorable 
Representante Julio César Triana.

Adhesión a la ponencia del honorable 
Representante José Jaime Uscátegui.

11.  Proyecto de Ley número 138 de 2024 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
136 de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993 y la 
Ley 2200 de 2022 para crear la Comisión para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
en los Concejos y Asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Irma Luz 
Herrera Rodríguez. Los honorables Senadores Ana 
Paola Agudelo García, Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive, Carlos Eduardo Guevara Villabón.

Ponentes: honorables Representantes Juan 
Manuel Cortés Dueñas -C-, Pedro José Suárez Vacca, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Óscar Rodrigo 
Campo Hurtado, Karyme Adrana Cotes Martínez, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1136 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1482 de 2024.

12.  Proyecto de Ley Orgánica número 374 de 
2024 Cámara – número 84 de 2023 Senado, por 
la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la Protección Integral 
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de la Infancia y la Adolescencia del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Erika 
Tatiana Sánchez Pinto, Julián Peinado Ramírez, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Alexánder Guarín Silva, Delcy Esperanza Isaza 
Buenaventura, Norman David Bañol Álvarez, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Hugo Alfonso Archila 
Suárez, Irma Luz Herrera Rodríguez, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja. Los honorables Senadores 
Beatriz Lorena Ríos Cuellar, Esteban Quintero, 
Karina Espinosa Oliver, Paola Andrea Holguín y 
Soledad Tamayo Tamayo.

Ponente: honorable Representante Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado de la 
República: Gaceta del Congreso número 1632 de 
2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2082 de 2024.

13.  Proyecto de Ley número 127 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
679 de 2001, se crea dentro del Fondo para la 
Lucha contra la Explotación de Niñas, Niños y 
Adolescentes, una subcuenta especial denominada 
“Fondo territorial de emergencia para la lucha 
contra la explotación sexual de niñas, niños y 
adolescentes en los departamentos de Antioquia, 
Distrito de Medellín, Bolívar, Distrito de Cartagena 
de Indias y Bogotá, D. C.”, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Andrés 
Felipe Jiménez Vargas, Juliana Aray Franco, 
Fernando David Niño Mendoza, Andrés Guillermo 
Montes Celedón, Juan Manuel Cortés Dueñas, 
el honorable Senador Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán.

Ponentes: honorables Representantes Andrés 
Felipe Jiménez Vargas -C-, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, 
Piedad Correal Rubiano, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Duvalier Sánchez 
Arango, Marelen Castillo Torres y Luis Alberto 
Albán Urbano.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1152 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1481 de 2024.

Adhesión a la ponencia de la honorable 
Representante Karen Astrith Manrique

14.  Proyecto de Ley número 317 de 
2024 Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal 
para la alimentación saludable en las Instituciones 
Educativas Oficiales y Centro Educativos Oficiales, 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Ponente: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1548 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1651 de 2024.

15.  Proyecto de Ley número 365 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se dictan normas para 
prevenir y sancionar las prácticas de conversión, 
se promueve la no discriminación en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Carolina 
Giraldo Botero, Etna Támara Argote Calderón, 
Alejandro García Ríos, Santiago Osorio Marín, 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, Daniel 
Carvalho Mejía, Jorge Andrés Cancimance López, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Susana Gómez 
Castaño, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, 
María del Mar Pizarro García, Catherine Juvinao 
Clavijo, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, Juan Carlos Losada 
Vargas, Piedad Correal Rubiano, Duvalier Sánchez 
Arango, Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Karyme 
Adrana Cotes Martínez, Gabriel Becerra Yáñez, 
James Hermenegildo Mosquera Torres, Mary Anne 
Andrea Perdomo, Jhoany Carlos Alberto Palacios 
Mosquera, Norman David Bañol Álvarez, Alirio 
Uribe Muñoz, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Haiver 
Rincón Gutiérrez, Alexánder Guarín Silva, Diego 
Patiño Amariles, Luvi Katherine Miranda, Alfredo 
Mondragón Garzón, Olga Beatriz González, Olga 
Lucia Velásquez Nieto, Germán José Gómez, Pedro 
Baracutao García Ospina, Julio César Triana 
Quintero, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo. Los 
honorables Senadores Clara Eugenia López, Andrea 
Padilla Villarraga, Isabel Cristina Zuleta, Catalina 
del Socorro Pérez, Yuly Esmeralda Hernández, Inti 
Raúl Asprilla.

Ponente: honorable Representante Juan 
Sebastián Gómez Gonzáles.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1798 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1970 de 2024.

16.  Proyecto de Ley número 110 de 2024 
Cámara, por la cual se establecen lineamientos 
para la formulación de políticas públicas para la 
protección integral de personas en riesgo de calle, 
personas en situación de calle, la prevención de la 
habitancia en calle y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes José Eliécer 
Salazar López, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Alexánder Guarín Silva, Jorge Eliécer Tamayo, 
Teresa de Jesús Enríquez, Hernando Guida Ponce, 
Víctor Manuel Salcedo, Camilo Esteban Ávila, Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez, Wilmer Ramiro Carrillo, 
Saray Elena Robayo, Ana Paola García Soto, Diego 
Fernando Caicedo, Jorge Alberto Cerchiaro, Álvaro 
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Mauricio Londoño, Milene Jarava Díaz, Julián 
David López Tenorio. Los honorables Senadores 
Juan Carlos Garcés Rojas, Julio Elías Vidal, Juan 
Felipe Lemos, John Moisés Besaile, José Alfredo 
Gnecco, Julio Elías Chagüí y Norma Hurtado 
Sánchez.

Ponente: honorable Representante Ana Paola 
García Soto.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1149 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1736 de 2024.

17.  Proyecto de Ley Orgánica número 161 de 
2024 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
5ª de 1992, con el fin de implementar una plataforma 
digital exclusiva para la participación ciudadana en 
los proyectos de ley o actos legislativos del congreso 
denominada “Congreso Digital” y se fortalecen 
los mecanismos de participación ciudadana en el 
Congreso de la República.

Autores: honorables Representantes Marelen 
Castillo Torres, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, Wilder Iberson Escobar Ortiz, Juan 
Manuel Cortés Dueñas, Erika Tatiana Sánchez 
Pinto, Ruth Amelia Caycedo Rosero, Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, Juan Fernando Espinal Ramírez 
y el honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Ponente: honorable Representante Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1208 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1343 de 2024.

18.  Proyecto de Ley número 397 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se crea el Instituto 
Nacional de Acción Comunal (INAC) y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Julio Roberto 
Salazar Perdomo, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Libardo Cruz Casado, Ingrid Marlén Sogamoso 
Alfonso, Andrés Felipe Jiménez Vargas, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Fernando David Niño 
Mendoza, Juliana Aray Franco, José Alejandro 
Martínez Sánchez, Luis Eduardo Díaz Matéus, 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León -C-, Juan Carlos Wills 
Ospina - C- Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Miguel Abraham Polo Polo, Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado, James Hermenegildo Mosquera Torres, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Duvalier Sánchez 
Arango, Luis Alberto Albán Urbano y Marelen 
Castillo Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1850 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2236 de 2024.

Adhesión a la ponencia Primer Debate honorable 
Representante Óscar Campo.

19.  Proyecto de Ley número 360 de 2024 
Cámara – número 225 de 2024 Senado, por medio 
del cual se modifica y establece un agravante al 
artículo 296 de la Ley 599 del 2000, Código Penal 
Colombiano y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Representante Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Ponente: honorable Representante Marelen Castillo 
Torres.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1601 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1948 de 2024.

20.  Proyecto de Ley número 213 de 2024 Cámara 
– número 82 de 2023 Senado, por medio de la cual 
se establece el procedimiento especial administrativo y 
judicial para la restitución internacional y/o garantía 
del derecho de visitas de niños, niñas y adolescentes.

Autores: honorables Representantes Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, los honorables Senadores Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina 
Espinosa Oliver, Esteban Quintero Cardona.

Ponente: honorable Representante Álvaro Leonel 
Rueda Caballero.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta del 
Congreso número de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2016 de 2024.

21.  Proyecto de Ley número 410 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se establece el Régimen 
de Responsabilidad Penal para Personas Jurídicas.

Autor: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso número 
1867 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 2087 de 2024.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los Honorables 
Representantes

La Presidenta,
Ana Paola Garcia Soto.

El Vicepresidente,
Juan Sebastián Gómez Gonzales.

La Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.
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Presidenta, señores honorables Representantes, 
hay dos solicitudes de modificación del orden del 
día, una del doctor Duvalier Sánchez que solicita 
que se excluya del orden del día, el tercer punto 
el Proyecto de Ley número 001 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se garantiza la protección y el 
bienestar de los animales domésticos de compañía 
en los procesos judiciales y notariales de divorcio de 
disolución de unión marital de hecho y de cesación 
de efectos civiles de matrimonios religiosos y se 
dictan otras disposiciones.

Y la otra modificación señora Presidenta, es 
que se pase el punto 19 a punto 10, el Proyecto de 
Ley número 360 de 2024 Cámara - 225 de 2024 
Senado, por medio de la cual se modifica y establece 
un agravante al artículo 296 de la Ley 599 de 
2000 Código Penal Colombiano y se dictan otras 
disposiciones. Marelen Castillo Torres.

Quiero advertir que este proyecto ayer le radicaron 
Enmienda a la ponencia, todavía no está publicada. 
Presidenta, así que correspondería esos dos términos 
no se le puede dar ningún trámite. Presidenta, puede 
poner en consideración y votación el orden del día, 
con las modificaciones propuestas.

Presidenta:
En consideración al orden del día con las 

modificaciones leídas, anuncio. Adelante, 
Representante Albán.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Es que hay una dicotomía ahí Presidenta, porque 
no puede votar uno SÍ para sacar del orden del día 
el Aplazamiento que pide Duvalier y SÍ a mover lo 
que pide Marelen, incluso la Secretaria está dando la 
razón. Entonces hay que votarlo por separado.

Presidenta:
Cabina, sonido por favor. Señora Secretaria, 

sírvase leer la modificación del orden del día de la 
Representante Marelen Castillo, nuevamente y le 
explicamos a la Comisión.

Secretaria:
Señora Presidenta, vea en la primera modificación 

es que el doctor Duvalier Sánchez que es Ponente 
único del Proyecto de Ley número 001 que está en 
el punto 3, está solicitando que se excluya del orden 
del día y la siguiente modificación. O sea, no se 
estudia hoy ese Proyecto.

Y la siguiente modificación, es de la doctora 
Marelen Castillo ¿no está Marelen? Que está 
solicitando que el punto 19 lo pasen a punto 10, es 
el Proyecto de Ley número 360 de 2024 - 225 de 
2024 Senado, por medio de la cual se modifica y 
establece un agravante al artículo 296 de la Ley 599 
de 2000 Código Penal Colombiano y se dictan otras 
disposiciones. Advierto, que ayer radicaron una 
Enmienda a esta ponencia, se debe hacer el trámite 
de publicación, no está publicada la Audiencia. Pero 
igual, eso no afecta nada porque, la Enmienda va 
a quedar de punto 10, es lo único que está, yo no 

creería que la Comisión llegase allá si es que llega, 
habrá que aplazarlo toda vez que la Enmienda no 
está publicada.

Presidenta:
¿Queda resuelta la duda honorables 

Representantes? Es decir, aprobaríamos el orden del 
día y cuando llegue ese punto, se excluye tal cual 
como lo dijo la Representante Pedraza y continuamos 
el orden del día. En consideración al orden del día 
con las Proposiciones leídas, anuncio que se va a 
cerrar, queda cerrado, ¿Aprueban el orden del día?

Secretaria:
Sí, lo APRUEBAN Presidenta, por unanimidad 

de los asistentes.
Presidenta:
Primer punto del orden del día, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidenta. Primer punto.
1.  Proyecto de Ley Orgánica número 289 de 

2024 Cámara, por la cual se modifica y adiciona 
la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
del Congreso de la República para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alexánder 
Guarín Silva, Alfredo Ape Cuello Baute, Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero, Milene Jarava Díaz, Diego 
Fernando Caicedo Navas.

Ponente: honorable Representante Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 1497 de 2024.

ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1847 de 2024.

Ha sido leído el primer punto de los Proyectos, 
señora Presidenta.

Presidenta:
Señora Secretaria, sírvase leer la proposición con 

que termina el informe de ponencia.
Secretaria:
Sí, señora Presidenta.

Proposición:
En relación con los puntos anteriormente 

expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste. presentamos ponencia positiva 
y solicitamos a los Honorables miembros de la 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes, debatir y aprobar en primer debate 
el Proyecto de Ley Orgánica número 289 de 2024 
Cámara, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del Congreso 
de la República para la Defensa, Protección y 
Promoción de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
y se dictan otras disposiciones, conforme al texto 
propuesto. Está suscrito por el Representante Jorge 
Eliécer Tamayo.
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Ha sido leída la proposición.
Presidenta:
Representante Jorge Eliécer Tamayo, tiene el uso 

de la palabra como Ponente único del proyecto que 
se debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Un saludo a todos los miembros de la Comisión, 
a la señora Presidenta, a la Secretaria. Es una 
evolución que ha venido dándose al interior del 
Congreso de la República, en la medida en que 
el Congreso comienza a recoger al universo de 
lo que constituye la sociedad colombiana, en sus 
diferentes poblaciones y reconocimientos a las 
mismas y desde luego, hoy con mayor claridad, con 
mayor presencia, con mayor legitimidad hoy tienen 
presencia los pueblos indígenas en el Congreso de 
la República y ellos reclaman un espacio, como se 
les ha concedido a otros sectores poblacionales con 
todo el derecho, el cual yo por principio lo comparto 
y entonces por eso, hemos visto la importancia de 
esta iniciativa, poder tener un espacio donde no 
solo ellos van a analizar las políticas en materia de 
derechos de la población indígena, sino también, a 
ejercer control político de inspección y vigilancia, 
sobre el cumplimiento de las Normas.

Pero también debo advertir, que se incorpora 
si bien se respeta esa autonomía que ellos tienen, 
como lo plantea el doctor Pedro Suárez Vacca. 
Es importante, que las mismas estén dentro del 
Marco Constitucional y legal y alinderadas con el 
Derecho Internacional Humanitario, porque aquí 
hay una controversia que varios Congresistas me 
han expresado también en el cual, en la medida 
que se respeta su autonomía, su legislación, su 
normatividad, caemos también en situaciones que 
hoy son de debate público, porque algunas van 
más allá y se oponen o se hacen que soslayan la 
normatividad en materia de derechos humanos. 
Está el tema de la ablación, está el tema de ciertos 
castigos que tienen algunas comunidades dentro de 
normatividad y las mismas están proscritas a nivel 
del Derecho Internacional Humanitario.

Entonces, allí hay que también hacer concordancia 
normativa para que cualquier consideración que 
pueda desarrollarse en la ley, siempre esté en el 
marco constitucional legal y alinderadas con el 
Derecho Internacional Humanitario. Son como las 
consideraciones generales de esta iniciativa, que 
como repito es importante, me parece a mí que le 
da también un reconocimiento justo y necesario a 
los pueblos indígenas colombianos, que hoy son 
reivindicados, reconocidos y que estamos de acuerdo 
que ellos puedan tener un espacio de reflexión para 
mejorar sus aspectos legales para analizar y generar 
normatividad en favor de sus pueblos, pero también 
para garantizar, el cumplimiento de los acuerdos, 
de las disposiciones de las acciones de gobierno y 
que ellos puedan ejercer un control político en esa 
materia. 

De esta manera, de manera muy resumida 
muy sucinta, quiero solicitarle a la Plenaria de la 
Comisión, que pues apoye el Informe de ponencia 
y procedamos al estudio del articulado. Muchas 
gracias, señora Presidenta.

Presidenta:
Gracias honorable Representante por sus aportes, 

siempre muy acertados y de manera oportuna. 
Tiene el uso de la palabra, la Representante Correal 
y sigue el Representante Losada.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias, señora Presidenta. Yo acá quiero 
aclarar en la Comisión Primera Constitucional, que 
estoy de acuerdo con la creación de la Comisión. 
No obstante, me preocupa el impacto fiscal que 
tiene y me preocupa, porque actualmente en el 
mismo Congreso de la República para compañeros, 
en este momento hay un recorte de ciento sesenta 
y siete mil cuatrocientos once millones de pesos, 
millones de pesos al Congreso de la República y yo 
creo que, por eso a pesar de estar de acuerdo con la 
creación, inclusive anuncio mi voto Positivo.

Pero he presentado ya obviamente, cuando se 
tenga que hablar del articulado de eliminación, 
por ejemplo, de un artículo que trae un impacto 
fiscal, porque no estoy de acuerdo que se tenga que 
crear esa Comisión, puede tener un Coordinador, 
un Secretario, pero no ponerle profesionales 
adicionales, máximo cuando tenemos esta 
situación. Inclusive, yo diría que podría ser una 
Comisión Accidental como se han creado muchas 
en el Congreso, pero dado la relevancia que tiene 
que ver con las comunidades indígenas, pues yo 
me voy por la creación, pero no con esa figura que 
trae y llamo la atención a la Comisión, porque me 
preocupa. 

En primer lugar, no tiene el concepto de 
impacto fiscal y en segundo lugar, pues tenemos 
que dar también un ejemplo como congresistas, 
de que a pesar de esta crisis que se está dando, 
estemos nosotros creando más cargos para el 
funcionamiento del mismo Congreso, pese vuelvo 
y repito a ese recorte que queridos congresistas, 
en este momento ese recorte está impactando el 
funcionamiento de lo que ya tenemos creado para 
que funcionen bien, inclusive las Constitucionales 
y Legales creadas en este momento, las Comisiones 
y no con este impacto, pues se está impactando el 
funcionamiento del mismo Congreso. 

Entonces, yo sí quiero, retiré mi Proposición de 
Aplazamiento hasta que llegara un concepto fiscal 
del Ministerio, pero sí quiero dejar esa salvedad y 
que ya lo analizaríamos en el debate del articulado. 
Muchas gracias, señora Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la 

palabra, el Representante Losada y continúa el 
Representante Cadavid y la Representante Marelen.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Muchas gracias, Presidenta. Yo Representante 
Tamayo, apoyo irrestrictamente la creación de 
esta Comisión Legal para la Defensa Protección y 
Promoción de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
del Congreso de la República. Los pueblos indígenas 
están reconocidos en nuestra Constitución desde 
1991, pero además se reconoce su gobierno propio 
y múltiples de los desarrollos normativos de esa 
Constitución del 91, le dan hasta la posibilidad hoy a 
los pueblos indígenas de tener Gobiernos indígenas, 
por ejemplo en áreas no municipalizadas como 
sucede con los pueblos indígenas de la Amazonía 
colombiana, lucha por la que yo vengo trabajando 
con el Senador Estrada, desde hace ya un buen 
tiempo y con múltiples organizaciones defensoras de 
los derechos de los indígenas en nuestro país.

Son los indígenas, la población que más crece 
poblacionalmente en nuestro país en los últimos 20 
años, un 36.8% fue el crecimiento de la población 
indígena en el país entre el año 2005 y el año 2018, 
ninguna otra población objetiva ha crecido de esa 
manera en el país. Nosotros eso lo celebramos, 
pero por supuesto ese crecimiento también está 
demandando mayor institucionalidad por ellos, 
sin duda alguna. Sobre todo, cuando ellos apenas 
representando dos millones de colombianos, son los 
que sufren los peores vejámenes de la violencia y de 
las violencias económicas de nuestro país.

Son siempre los que están en la primera línea 
de los asesinatos de líderes, tanto sociales como 
ambientales, son las peores víctimas de las masacres 
y de los desplazamientos forzados, Bogotá sí que 
conoce esa materia. Por supuesto, son la población 
que sufre las peores restricciones de movilidad y los 
bloqueos a sus comunidades, son los que sufren el peor 
de los reclutamientos forzados, son los que sufren la 
peor ocupación ilegal de sus territorios y además, son 
las peores víctimas de las minas antipersonas.

Yo creo que, eso ameritaría suficientemente, 
la creación de una Comisión, que se encargue de 
manera específica de los temas de los indígenas y de 
sus territorios, de sus gobernanzas autónomas y del 
respeto a la Constitución de 1991 en esta materia. Sin 
embargo querido Representante Tamayo, yo tengo si 
se quiere, las mismas preocupaciones que mi colega 
la Representante Correal y esto tiene que ver con la 
burocracia que se crea para esta Comisión. Todos los 
que estamos en las Comisiones legales, recientemente 
creadas, la Comisión de Paz y la Comisión de 
Comunidades Afrodescendientes de Colombia de la 
cual yo hago parte, desde que se creó como Comisión 
Accidental y fui uno de los Congresistas que dio el paso 
en esa Comisión Afro, de una Comisión Accidental a 
una Comisión Legal, sabemos perfectamente cómo 
se hacen esas transiciones, desde el punto de vista 
burocrático. 

Presidenta, yo le pido que ponga orden, es 
absolutamente imposible, yo estoy tratando de ver 

al Representante Tamayo que es el ponente y me lo 
están impidiendo de manera permanente.

Presidenta:
Le agradecemos a las barras por favor, perdón, a los 

equipos de UTL permanecer en las barras, las sillas son 
de uso exclusivo de los congresistas, Representantes 
y Senadores, también nosotros mismos los propios 
congresistas, debemos también tener buen manejo 
para poder escuchar a los compañeros y dar el debate 
de la mejor manera. Adelante Representante Losada, 
las personas que están acá a este lado, las personas 
que están al final, les pido el favor que nos colaboren, 
los equipos de UTL que están al final en las barras 
por favor, hemos sido reiterativos con el tema, 
compréndanos que son la Comisión más grande y si 
nos ayudamos entre nosotros mismos, tenemos un 
mejor debate. Adelante Representante Losada para 
finalizar, está bien activo el Representante Losada.

Continua con el uso de la palabra el honorable 
Representante Juan Carlos Losada Vargas:

Muchas gracias Presidenta, como siempre. 
Presidenta, los costos que tiene esta Comisión, en 
el Senado de la República, teniendo un Secretario 
de Comisión de Grado 12, teniendo un salario ese 
Secretario, de veintidós millones ciento setenta y 
seis mil novecientos noventa y cuatro pesos, más 
los beneficios adicionales de primas y demás, 
termina costando ese Secretario anualmente, querido 
compañero Albán, seiscientos treinta y seis millones 
de pesos, de hecho son casi seiscientos treinta y seis 
millones de pesos y si usted le suma el Secretario 
Ejecutivo, Grado 5, eso suma noventa y tres 
millones de pesos extra, lo que hace que el Senado 
de la República, le cueste al país setecientos treinta 
millones de pesos la creación de esta Comisión, la 
indígena, 

Y eso es solo en el Senado, lo que cuesta en la 
Cámara, que por supuesto nosotros siempre costamos 
bastante menos que el Senado, yo no sé ¿por qué? 
Legislamos de esta manera tan absurda, pero nuestro 
costo total es de doscientos diecinueve millones, 
porque aquí no habría el Secretario y pondríamos 
a unos profesionales universitarios, que le cuestan 
al país doscientos diecinueve, doscientos veinte 
millones de pesos. El costo total de la creación de la 
Comisión, termina en mil millones de pesos anuales. 

Yo les hago una pregunta queridos compañeros, 
acaso es ¿qué esa Comisión tiene que costar semejante 
plata, para que nos reunamos una vez al mes? 
¿Cuánto es que se están reuniendo la Comisión Legal 
Afro? ¿Cada cuánto sesiona la Comisión Legal de 
Paz? ¿Cada cuánto sesiona la Comisión de Derechos 
Humanos? ¿Cada cuánto sesiona la Comisión de 
Víctimas o la Comisión de Ordenamiento Territorial? 
Para generar semejante nivel de gasto. En eso yo 
creo que tenemos que ser serios con respecto a 
nuestras finanzas, ya Piedad aquí dijo, el recorte que 
está sufriendo el Congreso de la República que es 
impresentable, un Congreso que le cuesta menos del 
1% del Presupuesto General de la Nación, aquí no 
tenemos recursos nunca para nada, es un desastre. 
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Pero además de ello entonces yo hago dos 
proposiciones querido Representante autor, o bien 
eliminamos eso, o bien al menos tenemos que 
garantizar la participación de los pueblos indígenas 
en esos cargos, porque lo que hemos visto aquí es 
que apenas creamos una Comisión Legal, esos cargos 
terminan en disputa política y aquí los indígenas 
tienen uno o dos Representantes directos, más los 
muy pocos Representantes que hacen parte de las 
bancadas de nuestros partidos, que provienen de 
Comunidades Indígenas. 

Entonces esto termina, como terminó la Comisión 
Legal Afro, en la feria del que más puestos entregue, 
del que más plata dé, del que más burocracia reparta 
en el Congreso de la República para quedarse con un 
cargo de veintitantos millones de pesos, porque así ha 
sido la puja no solamente por las Secretarías, sino una 
puja tremendamente divisoria, por ejemplo, en el caso 
de la Comisión de Paz, sobre también las dignidades. 
Entonces, yo creo ¿qué sí vamos a crear esos cargos? 
Que sean para miembros de las Comunidades 
Indígenas de Colombia y que eso no se pueda volver 
aquí una pelea politiquera y nos dicen que no, que 
mejor no porque esos cargos lo mejor sería que fueran 
de carrera administrativa, que me muestren un solo, 
uno, un Secretario de una Comisión Legal o para su 
defecto de una Comisión Constitucional, que haya 
hecho toda la carrera aquí, aparte de la Secretaria de 
esta Comisión. Que me muestren uno y entonces si 
me muestran uno, entonces yo les creo y hacemos 
una convocatoria abierta para esas Secretarías, que 
no tenga en cuenta de manera directa a los pueblos 
indígenas y que se la pueda quedar el que quiera aquí, 
porque así es como funciona este asunto. 

Entonces, yo sí quiero hacerles esa reflexión 
Representante Tamayo, son casi mil millones de 
pesos que va a costar la burocracia de esa Comisión, 
para sesionar una vez al mes si, nos va bien. Yo les 
digo, muchas veces hay Comisiones Accidentales 
mucho más activas que las propias Comisiones 
Legales. La Comisión Accidental, por ejemplo, de la 
cultura, tenemos una actividad muy importante en esa 
Comisión y el secretariado lo hace cualquier persona, 
un funcionario de la Cámara, hasta funcionarios de 
nuestras UTL han cumplido esas labores, muchas 
veces de manera más activa que los que los que se 
ganan veintidós millones de pesos, más las primas, 
treinta millones de pesos. Entonces, démosle 
dinámica a esa Comisión, por supuesto que sí cuenten 
conmigo para su creación, pero reflexionemos sobre 
esos costos querido Representante Tamayo. Muchas 
gracias Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra el 

Representante Cadavid y se prepara la Representante 
Marelen.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente, muchas gracias. Mire, yo debo 
decir y reiterar o más bien hacer una introducción, 

Representante Losada en este sentido y es que no 
se puede entender que cuando tengamos objeciones 
con proyectos de ley, que toquen las negritudes, es 
porque estamos en contra de las negritudes, o cuando 
tengamos objeciones con proyectos de ley, que tocan 
las víctimas, entonces es porque estamos en contra 
de las víctimas, o en este caso cuando tenemos 
una objeción clarísima, frente a aspectos que tocan 
la materia indígena, entonces es porque estamos 
legislando en contra de indígenas. Yo creo que, 
digamos, de entrada, esa no puede ser la conclusión a 
la que se llegue. 

Habiendo dicho eso, yo tengo un reparo y una 
objeción, fundamentalmente desde el punto de vista 
del impacto fiscal. Casi puedo decir que adhiero a 
lo que acaba de decir el Representante Losada y la 
Representante Piedad Correal. Este Congreso tiene 
que enviar unos mensajes al país, de reformulación, 
de austeridad, de eficacia en el gasto, de transparencia 
en la eficacia de los recursos públicos y nosotros no le 
podemos decir a la ciudadanía colombiana, que para 
lo único que estamos acá sentados, Legislando es 
para nosotros mismos al final del día, puedo vincular 
otros aspectos no me quiero meter en esa materia, 
pero el balance que se tenga que hacer al final de 
este periodo, no puede terminar siendo que aquí hay 
una serie de actos legislativos y de proyectos de ley 
en beneficio del Congreso y no de la ciudadanía en 
general. 

Podría hablar y vincular por ejemplo, otros 
elementos, transfuguismo y en fin ¿estamos 
concentrados Legislando para nosotros? Y en este 
caso sabemos y tenemos claro que estos cargos 
altísimos, que acaba de mencionarse y que los 
tenemos aquí en el cuadro, terminan siendo objeto 
de negociación política cada que se instala un 
Congreso de la República. Yo sí creo que estamos 
caminando sobre la base de un error. Ahora, están 
los instrumentos de las Comisiones accidentales, 
están las posibilidades de las Comisiones que ya hoy 
existen, que las pudiéramos extender ¿Yo no sé? Yo 
quiero hacer un planteamiento, pero ¿por qué no? 
Unificar algunas Comisiones que ya hoy existen y 
que una Secretaría le preste el servicio a la otra. 

Pero aquí lo que hay que buscar es, cómo se brinda 
una eficacia desde el gasto público, Racero, digamos, 
uno quisiera hacer un balance al final de los cuatro 
años y decir ¿cuántos proyectos? No solamente 
iniciativa del gobierno, iniciativa Congresional ¿es 
el impacto fiscal? Y ¿cuánto le cuestan al Estado 
colombiano en cada periodo? No en éste, para que 
saquemos el debate pues de la óptica de lo de hoy y 
lo de mañana, de ayer, en general. Yo recuerdo un 
Acto Legislativo, un Proyecto de Ley tal vez, sobre 
la Contraloría General y una oficina que le estaban 
incorporando al Congreso de la República, para que 
verificara las cuentas de los proyectos de ley, yo no 
he visto nunca esa oficina en función de esto. 

Entonces, la reflexión que yo quiero hacer y 
por eso claramente debo anunciar que no puedo 
acompañar el proyecto doctor Tamayo, habiendo 
hecho las claridades, que eso no implica legislar 
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en contra de, porque esa tampoco puede ser la 
conclusión, es que este impacto fiscal no es menor, 
no es menor, no lo es y yo creo que tenemos la 
discusión y las posibilidades. Por supuesto de las 
Comisiones Constitucionales, las legales que ya hoy 
existen, las accidentales y si esto no está sustentado 
con los recortes que hoy está sufriendo el Congreso 
de la República, yo no sé esto cómo se pueda 
sostener. 

Pero al final del día Representante y yo sé que 
usted me lo va a saber entender, porque el mensaje 
no es ni contra las Comunidades Indígenas, ni contra 
su liderazgo, ni contra su representación, usted está 
haciendo lo que corresponde, que es plantear la 
defensa de su sector y a eso vino y eso está bien. 
Pero aquí hay que dar una discusión, sobre la eficacia 
del gasto público del Congreso de la República, que 
cada vez les cuesta más a los colombianos y que el 
día de mañana, cuando ya nosotros no estemos en 
estas curules como Congresistas, vamos a terminar 
diciendo, oiga nosotros no hicimos nada por controlar 
el gasto en el Congreso y yo creo que ese no debe 
ser el mensaje. Protección a los pueblos indígenas 
sí, de todas las formas posibles, de todas las maneras 
viables, con todas las acciones en territorio, con 
todas las posibilidades legislativas. 

Pero que eso, no implique, no por lo indígena, le 
quiero decir si aquí estuviera llegando la Comisión 
Legal del sector transporte, yo estaría diciendo lo 
mismo, si estuviera llegando la Comisión Legal 
de otro asunto poblacional, yo estaría diciendo 
exactamente lo mismo, desde el punto de vista de la 
eficacia del gasto y el mensaje que este Congreso les 
envía a los colombianos. Muchas gracias Presidente.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra 

la Representante Marelen Castillo y finalizamos 
con el Representante Álvaro Rueda. Ah solicitan 
la palabra el Representante Pedro Suárez y el 
Representante Uscátegui ah y el Representante 
Albán. Adelante Representante Marelen.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Marelen Castillo 
Torres:

Ya, gracias señora Presidenta, con los buenos días 
para todos. Escuchándolos pues, necesitamos una 
reingeniería, necesitamos revisar las Comisiones 
que hemos aprobado, las Comisiones legales y las 
que vienen, porque yo sé que en la agenda aparece 
la creación de nuevas Comisiones y realmente 
los costos son altísimos, si uno lo ve de esa línea. 
Entonces crear otra Comisión Legal ¿es válido? 
Si nos referimos a la Comisión Legal que estamos 
hoy trabajando, que tiene que ver con nuestros 
indígenas, tenemos que reconocer una realidad 
de país y tenemos que hablar de una comunidad 
desfavorecida, de una comunidad que no tiene 
equidad, que hay una desigualdad grandísima. 

Nada más uno va al Cauca, al departamento del 
Cauca y uno ve Comunidades Indígenas que no tienen 
acceso, ni oportunidades a nada, o en otras regiones 

del país. Pero también ve unos indígenas que han 
aprovechado y se han aprovechado del gobierno. 
Entonces considero que esta Comisión Legal genera 
un espacio para el diálogo, se ha presentado cuatro 
veces, en algunas ocasiones fue ponente y parte de 
ello es ¿cuántos son los miembros de esa Comisión? 
Llegamos a un acuerdo de nueve miembros y ¿por 
qué hablar de los miembros? Porque yo pertenezco 
a la Comisión Legal Afro y como aquí lo han dicho, 
qué problema reunir esta Comisión, además que 
entra mucha gente a esta Comisión Legal Afro, que 
no tiene ni la pertenencia, ni se identifica con ella, ni 
el reconocimiento. 

Entonces, son puntos para tener en cuenta. Esto 
para decirles que yo estoy de acuerdo con la creación 
en términos de equidad, si hay una legal afro, 
pues necesitamos también representación de otra 
comunidad. Pero si los costos son muy altos ¿por 
qué no proponemos hacer una revisión? ¿Qué tan 
efectivas están siendo hoy estas Comisiones Legales 
que se han creado o que están por ser creadas? Pero 
es un pueblo que lo necesita, que se sienten a trabajar 
por ellos saber ¿cuáles son sus necesidades? ¿Cómo 
se legisla? Y ¿cómo se generan las oportunidades, 
igualdad de oportunidades para todos los miembros 
de esta comunidad? Por eso, sabiendo la dificultad 
que hay con todo lo que es el impacto fiscal, estoy 
de acuerdo en su creación, la invitación es hacer un 
alto y revisar si son pertinentes las que hoy tenemos. 
Gracias señora Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. tiene el uso de la palabra, 

el Representante Álvaro Rueda y se prepara el 
Representante, Pedro Suárez Vacca.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias señora Presidenta, un cordial 
saludo para todos los colegas. Esta iniciativa tiene 
por supuesto un interés loable, pretende materializar 
lo que se ha establecido en el preámbulo de la 
Constitución en el artículo 1° en nuestra Carta 
Política y por supuesto, de ir acorde a los principios 
fundamentales del Estado colombiano y sobre todo, 
reconociendo el pluralismo y la diversidad étnica y 
cultural que se presenta en el territorio colombiano. 

Sin embargo, tenemos que ser sinceros con 
todos los colombianos, la creación de Comisiones 
Legales no está dando resultado aquí en el Congreso 
de la República, inclusive aquellas que, que son 
necesarias para el funcionamiento propio del mismo 
Congreso de la República, se ve a veces truncada, 
porque pareciera que no hubiera compromiso por 
parte de algunos colegas y el doctor Gersel no me 
deja mentir, hemos visto una Comisión Legal, como 
la de Ética y Estatuto del Congresista, dificultades 
para sesionar y la creación hoy de esta Comisión 
Legal para las Comunidades Indígenas, que por 
supuesto respetamos y que hemos también alzado 
nuestra voz aquí desde este recinto de la democracia, 
no tiene ningún fundamento valedero y adicional a 
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eso, se está generando una especie de burocracia, el 
cargo para un par de personas generando más costos 
innecesarios y la gente está pidiendo a gritos que 
haya austeridad, yo creo que sería un mal mensaje 
para todos los colombianos, avanzar en la creación 
de esta Comisión. 

Yo invito a la Comisión, porque no es solamente 
oponerse, sino a que propongamos soluciones 
reales, algo que podamos materializar, por qué 
no, revisamos la posibilidad de unificar varias 
Comisiones Legales. que de una u otra manera van a 
garantizar la participación de los diferentes sectores 
del Congreso de la República. Una Comisión donde 
se integre la comunidad afro, donde se integren 
aquellos sectores vulnerables, la comunidad 
LGBTIQ+, los indígenas y que de verdad, allí se 
trabaje en pro de las garantías de estos sectores 
poblacionales. Yo creo que es a eso lo que tenemos 
que migrar y no estar creando más puestos por 
crearlos, que si lo vemos con ojos de verdad, no 
estamos teniendo ningún resultado. 

Entonces, hacer la invitación, yo celebro la 
iniciativa pero creo que no es el momento y que 
no es la forma para reivindicar los derechos de las 
Comunidades Indígenas, creo que tenemos otras 
alternativas y por eso hacemos el llamado a la 
Comisión a que replanteemos cómo está organizada 
la Cámara de Representantes y el Congreso de la 
República, para que seamos más eficientes y también 
le apostemos a la austeridad. Gracias Presidenta.

Presidenta:
Excelente Representante. Tiene el uso de la 

palabra, el Representante Pedro Suárez Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias Presidenta. La concreción del principio 
de la igualdad constitucional en las distintas 
acciones que se puedan llevar a cabo desde el 
Congreso de la República, naturalmente estaría 
apoyando un proyecto de ley como el que ha sido 
presentado el día de hoy, por el doctor Jorge Eliécer 
Tamayo. Sin la menor duda, todos quisiéramos 
que los distintos sectores sociales históricamente 
olvidados, desfavorecidos y que hoy son 
reconocidos Constitucionalmente en la prelación de 
sus derechos, tuviesen una mayor participación para 
que se concretaran esas garantías, que están al menos 
enunciadas en la Carta Política y una Comisión de 
estas, por supuesto que podría ayudar enormemente 
en ello. 

Sin embargo, yo no tengo claro si ya ha habido, 
en primer lugar, la consulta previa que, entiendo 
yo, es un derecho de las Comunidades Indígenas, 
entratándose de proyectos que involucran 
precisamente sus derechos. Y dos, por supuesto 
uno quisiera también tener claro, si efectivamente, 
o quisiera escuchar directamente las voces de 
esas Comunidades Indígenas, que pueden estar en 
algunos casos representadas aquí en el Congreso 
de la República y las que no. Porque pues tiene que 

este proyecto, comprender absolutamente los que ya 
tienen una representación en el Congreso y los que 
no tienen esa representación el Congreso. 

En mi criterio, es muy importante la propuesta 
de crear la Comisión, pero yo sí quisiera realmente 
tener conocimiento de, ¿qué están pensando las 
Comunidades Indígenas? No solo las que están 
aquí efectivamente representadas en Congreso, sino 
también esas otras que merecen ser escuchadas. 
Para tener directamente las voces de quienes van a 
verse afectados por lo que se decida en adelante con 
la creación o no, de esta Comisión Especial Legal. 

Incluso yo diría que, para quienes les preocupa 
un poco el tema o les preocupa bastante el 
tema fiscal, entratándose de derechos de las 
Comunidades Indígenas, esa tal vez debería ser la 
menor preocupación, lo fiscal no puede estar por 
encima de los intereses de una comunidad, como 
las Comunidades Indígenas. Ese no podría ser 
la talanquera, pero yo diría que importa más es 
las voces de esas comunidades, que por lo menos 
hasta este momento no las hemos escuchado, 
y no sé si efectivamente, hasta donde tenemos 
conocimiento, no ha habido la consulta previa y no 
se han escuchado a esas comunidades, que serían las 
directamente afectadas e interesadas en el proyecto. 
Gracias Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 

el Representante Uscátegui.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias, saludo a toda la Comisión. Creo que 
coincidimos en ese sentir, que estas Comisiones 
Legales, muchas veces bienintencionadas se nos 
convierten en un saludo a la bandera, porque somos 
los mismos con las mismas, reuniéndonos una vez 
al mes, tratando de tramitar una que otra visita o 
audiencia pública, pero que no tienen el impacto 
que se desearía. Yo fui insistente en esta Comisión, 
cuando nos trajeron la creación de la Comisión 
Legal de Paz, porque yo digo entonces, ¿para qué 
existe la Comisión Legal de Derechos Humanos? 
Que es una de las Comisiones más antiguas que 
hay en el Congreso. Es que ahí, ¿no se puede hablar 
de paz? ¿No se puede hablar de minorías étnicas 
o de grupos étnicos? Es que ahí, ¿no se pueden 
hablar de tantos temas que convergen? Y ¿Por qué 
en lugar de fortalecer la Comisión de Derechos 
Humanos? Seguimos ramificando los esfuerzos, 
eso sí muchas veces y coincido con ustedes por 
apetitos burocráticos, para decirse creadores de 
una Comisión, para nuestro electorado y a su vez 
dejar nombrado un secretario, que recibe un sueldo 
rimbombante y que de esa manera se convierte en 
otro fortín burocrático. 

Pero si ya compartimos el diagnóstico, ¿qué 
vamos a hacer colegas? ¿Qué Comisiones podemos 
fusionar? ¿Qué Comisiones se pueden eliminar? 
Y ¿si verdaderamente vale la pena crear nuevas y 
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más Comisiones? En este caso para un tema de vital 
importancia, pero que no se nos puede convertir en la 
práctica generalizada, que ya ustedes han rechazado 
insistentemente el día de hoy. Que esa Comisión 
Legal le cuesta mil millones de pesos al país doctor 
Losada y miremos qué está pasando con la Comisión 
de acusaciones, que vengo diciendo que además de 
esos mil millones, pagan mil seiscientos millones en 
abogados, asignados a dedo a los Congresistas entre 
amigotes, para no tramitar un solo proceso de juicio o 
de sanción o de sentencia en esa Comisión. 

Así que, para no redundar en el tema, yo sí sería 
partidario de ponerle orden a la casa y aprovechar 
esta oportunidad que tenemos con este proyecto de 
ley, para no aprobar una Comisión más, hasta que 
se organice el tema, definamos ¿cuáles se van a 
fusionar? ¿Cuáles se van a suprimir? Y ¿cuáles se 
pueden crear? Conforme a las prioridades que aquí se 
tienen, pero la Comisión de Derechos Humanos y no 
la de la falsa paz total, debería ser la que reine en este 
Congreso. Muchas gracias.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 

el Representante Albán y se prepara el Representante 
Gersel.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias Presidenta. A mí me parece que, 
que a nosotros nos toca profundizar más el debate, aquí 
estamos hablando es de la democracia, de ampliar, 
de fortalecer la democracia, a través de darle voz, 
de darle reconocimiento real, a los derechos de los 
habitantes de este país, que se llama Colombia. Y de 
esos más o menos un 5%, hacen parte de la población 
indígena y deben de tener esa representación, que 
vale, puede ser, pero busquemos ahorro en otros 
lados, no en recortar la democracia, como es la 
propuesta de algunos, de cercenar la representación 
en el Congreso, para que no cueste tanto, eso dicen 
algunos y no ven más allá de la billetera. 

En segundo lugar, yo creo que obstaculizamos el 
debate, cuando nos metemos en otros temas. Miren 
Representantes, si las Comisiones no funcionan, 
no es responsabilidad de la ley, es responsabilidad 
de nosotros, la Comisión más citada, más citada 
Presidenta que la Comisión Primera, es la Comisión 
de Ética y es la que menos funciona, porque cada que 
la citan siempre falta uno, faltan dos, faltan tres y no 
se puede reunir y entonces vamos para el otro día y 
así vamos y ¿es responsabilidad del marco jurídico 
de la Comisión de Ética? O ¿es responsabilidad 
de los Representantes y las Representantes que 
conformamos esa representación ahí? 

Yo creo que eso tenemos que mirarlo bien claro, 
no es que la Comisión Legal de Paz, no merezca ser 
Comisión Legal, pero es responsabilidad de nosotros, 
que no la logramos conformar porque todos y todas 
queremos estar ahí, porque todos y todas tenemos 
interés en la paz y nos hemos dado cuenta que ese es 
un problema, porque una Comisión tan grande no se 

puede reunir nunca, tenemos que buscarle la solución 
al problema, pero la solución no es acabar con la 
Comisión de Paz, tenemos que buscar la solución al 
problema, pero la solución no es negar la Comisión 
Legal para los pueblos indígenas. Muchas gracias.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 

el Representante Gersel y se prepara el Representante 
Alirio Uribe.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda:

Gersel, Gersel Presidenta, Gersel Pérez, Presidenta, 
muchas gracias. He escuchado atento, cada una de las 
intervenciones de mis compañeros y compañeras y 
yo sí tengo que decirle que independientemente de 
los ajustes que se tengan que realizar en aquellas 
Comisiones, que hoy no son operativas, nosotros 
no podemos darle la espalda, a esta creación de la 
Comisión Legal del Congreso de la República, para 
la defensa y protección y promoción de los derechos 
de los pueblos indígenas. 

Hoy existe una Comisión Legal Afro y ¿por 
qué se le tendría que negar la oportunidad en este 
Congreso, de que también se dé la Comisión Legal 
para la Defensa de los Pueblos Indígenas? Yo no 
estoy de acuerdo, en que nosotros cercenemos esa 
posibilidad y si tenemos que iniciar a hacer ajustes 
con las distintas Comisiones, propongamos una 
reingeniería o una reestructuración dentro de las 
Comisiones. Pero la excusa no puede ser, de que 
crear esta Comisión nos vale X, Y o tantos centavos 
de peso, cuando realmente los pueblos indígenas, 
son pueblos que tienen protección especial y hoy 
han demostrado en el Congreso de la República, que 
tienen una representación y que necesitan desde esa 
Comisión Legal Afro, que puedan abordar los temas 
que hoy tienen en cada uno de sus departamentos. En 
ese sentido yo apoyo esta iniciativa y quiero decirle 
al autor y al ponente, que cuente con mi respaldo. 
Muchísimas gracias Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante Gersel Pérez. Tiene el 

uso de la palabra, el Representante Alirio Uribe y se 
prepara el Representante Heráclito Landinez.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

Gracias Presidenta, un saludo para todos los 
colegas. Yo tengo la certeza de que es importante tener 
una Comisión Legal para los Derechos de los Pueblos 
Indígenas. Siempre hay la preocupación de que se 
hagan cosas sin consultarle a los pueblos indígenas. 
La Consulta Libre Previa e informada está prevista 
en el artículo 330 de la Constitución, en el Convenio 
169 de la OIT, en la Ley 21 de 1991 y creo que eso 
puede tener un problema de la Constitucionalidad de 
esta ley. Sin embargo, yo voy a votar positivo, porque 
estoy de acuerdo en que haya una Comisión Legal 
para proteger y promover los derechos de los pueblos 
indígenas. 
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Yo lo que sugeriría frente al tema de los 
costos, es que podamos reducir la burocracia 
que tiene la Comisión y que está prevista en el 
artículo 7° y en el artículo 8°, podríamos pensar 
que la Comisión tuviera una Secretaría y que 
los demás funcionarios puedan ser, las personas 
que habitualmente vienen al Congreso a hacer 
pasantías, a hacer otras actividades. Esa podría ser 
una fórmula para mantener la Comisión y reducir 
costos de su funcionamiento y sería importante en 
el trámite del proyecto, seguirle preguntando a los 
pueblos indígenas ¿si ellos consideran importante, 
para la defensa de sus derechos, de sus derechos 
culturales, de sus derechos de participación, de sus 
tradiciones, la existencia y la forma de funcionar de 
esta Comisión? Gracias Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la 

palabra, el Representante Heráclito y se prepara, la 
Representante Karen Manrique.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heráclito Landínez 
Suárez:

Gracias, señora Presidenta. La discusión sobre 
esta Comisión Legal es importante para este país, 
es un enfoque poblacional el que se incluyó en este 
proyecto de ley, que tiene en cuenta a sesenta y 
cinco pueblos, a ciento diez pueblos indígenas de 
este país, ciento diez pueblos indígenas, que hablan 
sesenta y cinco idiomas diferentes a la lengua 
castellana, sesenta y cinco idiomas que tienen que 
conservarse, preservarse para Colombia y para la 
humanidad. 

Y una de las vías para conservar las culturas, 
las tradiciones de estos pueblos, es elevar a nivel 
del Congreso de la República, una Comisión 
que represente a esos pueblos indígenas. Tienen 
representación los afros, las mujeres, tienen 
representaciones sectoriales sobre los diferentes 
temas, pero es importante para el país, para el país y 
para los pueblos indígenas, su reconocimiento como 
actores importantes en las discusiones Legislativas 
que se dan en este Congreso de la República.

Sin embargo y obviamente yo voy a apoyar 
positivo este proyecto de ley. Sin embargo, señor 
ponente y señor autor, creo que es importante hacer 
dos claridades. Uno, que lo dijo nuestro compañero 
Pedro, ¿se hizo una consulta, una consulta previa 
con los pueblos indígenas? ¿Qué manifestaron? 
¿Cuál sería el alcance? ¿Cuál es la postura como 
pueblos originarios de América y de Colombia, los 
pueblos indígenas? Y, en segundo lugar, lo que tiene 
que ver con la estructura misma del funcionamiento 
de la Comisión, son nueve miembros, cinco de 
la Cámara, cuatro del Senado, sin embargo, en la 
lectura que uno hace, es que los Senadores designan 
el Secretario y los profesionales la Cámara. 

Yo creo que es una discusión que tiene que tener 
en cuenta dos elementos: uno ¿cuál es el impacto 
fiscal? Pero que la designación, si vamos a acordar, 
una designación de funcionarios en esta Comisión, 

o por el contrario que me acoja la propuesta de 
mi compañero Uribe, Alirio Uribe, que sean los 
pasantes quien hagan de apoyo técnico, al desarrollo 
de las actividades mismas de la Comisión. Pero si 
tenemos un Secretario que se elija, por los nueve 
miembros de la Comisión, no que lo dejemos 
amarrado al Senado, porque entonces podríamos 
decir y entonces ¿por qué no lo amarramos a la 
Cámara? Entonces, creo señor ponente, que esas 
dos observaciones deberíamos abordarlas, previo al 
segundo debate, si aquí lo aprobamos por mayorías, 
al segundo debate que debe darse en la Plenaria 
de la Cámara. Pero señor ponente cuente con mi 
voto positivo para este proyecto de ley. Gracias 
Presidenta.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 

la Representante Karen Manrique y finalizamos 
con el autor del proyecto, el Representante Guarín. 
quien nos acompaña la mañana de hoy.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Karen Astrith 
Manrique Olarte:

Gracias Presidenta. En el mismo sentido de 
mis compañeros Congresistas, es fundamental la 
creación de esta Comisión Legal para la protección, 
para la defensa y la promoción de los derechos de 
las comunidades, de los pueblos indígenas, tanto 
de forma individual, como colectiva. Además, 
también se debe tener en cuenta la cosmovisión 
de estos pueblos, existe una justicia propia, existe 
una dinámica también presentada por el Gobierno 
nacional para la justicia ordinaria, enfocada o 
articulada con la justicia propia de estos pueblos. 
Es fundamental que se debatan, que se les haga 
seguimiento a esas iniciativas, a esos proyectos de 
ley, enfocados y en beneficio y en protección, en 
promoción de los derechos de las comunidades, o 
de los pueblos indígenas. 

También aquí en este escenario ¿por qué no? 
Proponer la Comisión Legal del Campesinado 
¿cuántos campesinos tenemos en nuestro país? 
Y hasta ahora, este Congreso de la República, le 
reconoce como sujeto, como sujeto de derecho 
en la Constitución Política. Ahora bien, nos falta 
muchísimo trabajo para dar ese reconocimiento, a 
ese trabajo continuo y a la labor que también hacen 
los campesinos y campesinas en nuestro campo. Por 
tanto, autor y ponente, les digo que es una iniciativa 
loable, por la cosmovisión, por la dinámica de la 
justicia propia de estas comunidades y también, 
por lo que pretende la reforma en la justicia, en 
acompañar en justicia ordinaria. Por tanto, les 
manifiesto mi acompañamiento y también cuenten 
con mi respaldo y mi conocimiento al respecto. 
Muchas gracias.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene el uso de la palabra, 

el Representante Guarín, quien es autor del proyecto 
de ley, que se encuentra en debate. Bienvenido a la 
Comisión Primera, honorable Representante.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alexánder Guarín 
Silva:

¿Sí me entendieron? Eso es lo que pasa aquí 
en Colombia, el Congreso de la República está 
totalmente desconectado de los pueblos indígenas, 
muchas de las cosas que hacemos aquí en el 
Congreso de la República, los más afectados son 
la población indígena. Son ciento diez pueblos 
indígenas, sesenta y cinco lenguas y no me he 
podido darles esa oportunidad a esos pueblos 
indígenas en el Congreso de la República. Yo soy 
del pueblo puinave y hablo mi idioma, estoy en la 
Comisión Segunda Constitucional, una Comisión 
donde no pertenezco, una Comisión Ética Estatuto 
del Congresista, una Comisión donde no pertenezco 
ni conozco ¿qué era la Comisión Ética? Me ha 
tocado aprender con muchas dificultades, pero 
estoy aquí hoy porque gracias a mi conocimiento 
ancestral, estoy en una de las Comisiones Legales 
más importantes de Colombia. 

Pero, que más que solicitar una Comisión y desde 
el punto de vista de todos los Congresistas acá son 
entendibles, el impacto fiscal, lo que puede generar 
una Comisión Legal de estos, la democracia cuesta, 
a nosotros los indígenas nos ha costado. Hace poco 
en el Guainía, en Guaviare, en Vichada, en Mitú, en 
Vaupés, nos tildan de que nosotros deterioramos el 
ambiente. Mire usted, los indígenas, usted, no nos 
van a ver con doscientas, trecientas reses ¿quiénes 
están afectando las orillas del Guaviare? ¿Quiénes? 
¿Son los indígenas? ¿Somos nosotros, los que 
cuando llegó en 1810 Cristóbal Colón acá? ¿A dónde 
llegó? Y ¿qué le hemos dado el lugar, a los pueblos 
indígenas en ese momento? Me duele a veces, no 
entrar a una Comisión, como debería entrar, con 
mi corona de plumas, quizás en guayuco, quizás 
debatir mis propias leyes, que van en beneficio de 
los pueblos indígenas.

Y me pregunto ahora ¿cuántas veces hemos tratado 
el tema de la población indígena de Guaviare? Los 
nukak makú son los más afectados, son los violados, 
son los derechos humanos, los derechos de esos 
indígenas son violentados y ¿dónde tomamos una 
iniciativa en el Congreso, en Plenaria? De decirles, 
miren los pueblos indígenas necesitan esto. Hoy en 
día en el Guainía, hablo principalmente de Guainía, 
son violentados los derechos de esas poblaciones 
indígenas, por ir a buscar cacería ancestral y son 
tomados por esas mismas leyes, que hemos hecho 
anteriores, para atentar lo que es el alimento de 
esas comunidades y no hemos hecho absolutamente 
nada. 

Hemos recibido y he recibido, todas las 
recomendaciones de cada uno de ustedes, para 
poder crear una Comisión Legal, que pueda que sí 
funcione, puede que no funcione, pero a medida que 
vamos avanzando, perfeccionando ese proyecto, 
lo vamos a ir viendo y lo he aceptado que las 
recomendaciones, no deben caer como hemos 
hecho las demás, las demás Comisiones Legales y 
estoy de acuerdo en que no sé, hay que modificar, 

hay que mirar algunas proposiciones, que son muy 
buenas para poder quedar, pero no le cerremos la 
oportunidad de poder tener una Comisión Legal 
Indígena en este Congreso de la República. 

La democracia cuesta, pero más ha costado 
durante esos 200 años de supervivencia de la 
población indígena y nosotros somos, los que 
todavía vivimos ahí, nosotros somos cuidadores del 
medio ambiente milenariamente, nuestros chacras 
una y una y otra vez, mis abuelos, mis bisabuelos, 
sobrevivieron de la fariña, del casabe y según ellos, 
nos dicen que nosotros deterioramos el medio 
ambiente. Nosotros no lo deterioramos, lo cuidamos, 
para eso queremos y creemos que necesitamos una 
Comisión Legal Indígena para poder debatir nuestra 
cosmovisión, nuestra autonomía como pueblos 
indígenas, esas leyes que pueden fortalecer a esa 
población marginaria en los territorios indígenas de 
Colombia. 

Por eso, solicito a cada uno de ustedes, gracias 
por ese voto de confianza, por ese voto positivo y 
los que han estado ahí haciendo las proposiciones 
correctivas para este proyecto de ley, mi admiración 
porque son cualidades que ustedes poseen para poder 
mejorar y que no caigamos en esas comisiones que 
han estado ahí, que no han servido o que todavía 
están ahí y que puedan servir más adelante. Y esa 
es una Comisión Legal muy importante, le estamos 
dando lugar a la población indígena, que sufrieron 
los mismos casos de hace doscientos años, cuando 
conquistaron a América y hoy es una oportunidad 
para poder demostrar y mandar un mensaje, no 
solamente a los que, si yo quiero votar, que me voten 
por mí o que yo creé la Comisión. No, estamos 
votando y le estamos mandando el mensaje a los 
pueblos indígenas, los ciento diez pueblos indígenas, 
que habitan en este país e inclusive en otros países 
podríamos ir, porque esa Comisión podía sesionar a 
nivel nacional e internacional. 

Por eso les solicito el día de hoy, con mi pecho 
lleno de emociones y que realmente salgamos acá 
y que me pueda sentir muy bien, con ese ponente 
que tenemos y cada uno de ustedes de esta Comisión 
Primera Constitucional Permanente de Cámara de 
Representantes, pueda pasar ese proyecto de ley, 
que le podamos dar a cada uno de esos pueblos 
indígenas, un voto de confianza. Muchas gracias 
Presidenta, muchas gracias integrante de esta 
Comisión Primera.

Presidenta:
Gracias Representante. Adelante Representante, 

Jorge Eliécer Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, señora Presidente. Para cerrar ya, este 
análisis que me parece importantísimo los aportes 
de los miembros de la Comisión, al doctor Cadavid, 
agradecerle infinitamente invitarlo a que piense que 
nos acompañe en esta iniciativa por algo. Ya varios 
han referido, la democracia cuesta, pero ante todo, lo 
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que debe representar este órgano del poder público, 
que tiene dos funciones primordiales: reformar la 
constitución y aprobar las leyes, modificarlas y el 
otro es controlar al ejecutivo, es un órgano autónomo 
e independiente, que no puede ser igual que los 
otros órganos de control, no pueden ser cercenados, 
arbitrariamente por restricciones presupuestales, 
presupuestales, eso es una cosa. 

La otra, es que hago otra reflexión que me 
parece importante, yo invitaría al doctor Cadavid y 
quienes pudiéramos hacer eso para que habláramos 
con el Presidente de la Mesa Directiva, como una 
comisión de estudio, del funcionamiento de todas 
las comisiones, para ser eficiente en ello. Hoy 
tenemos elementos tecnológicos que nos van a 
permitir avanzar y hacia el futuro podemos reducir 
la estructura burocrática. La burocracia per-se no 
es mala, la que es mala es la burocracia ineficiente, 
improductiva, eso es otra cosa y yo tengo como 
antecedente o precedente, haber reformado y haber 
establecido el funcionamiento del Consejo de 
Santiago de Cali, cuando pasé por esa Corporación. 
Podemos hacer un trabajo y aporto de entrada, mi 
humilde conocimiento para que podamos hacer una 
cosa seria en ese ángulo. 

Por lo demás me parece pertinente, me parecen 
centradas las proposiciones, yo pienso que habrá 
que, vamos a acogerla con la venia del autor, además 
de eso porque los autores son gentes muy especiales, 
está nuestro Representante que representa a su 
pueblo indígena Alexánder Guarín de Guainía, Ape 
Cuello del partido Conservador, mire están pasando 
cosas especialísimas acá, Ape Cuello, Teresa de 
Jesús Enríquez, Milene Jarava y Diego Fernando 
Caicedo. Me parece importante que podamos 
nosotros pues avanzar en eso, porque en verdad, 
esto es algo que reivindica a esos pueblos y le va a 
dar una especialidad a las discusiones de fondo que 
vamos a tener allá. 

Entonces las vamos a acoger, hay dos 
proposiciones, dos o tres proposiciones, además 
de la doctora Piedad Correal de eliminación de 
ese artículo 7°, estamos de acuerdo y más aún voy 
más allá en la modificación con una proposición 
que trato de recoger lo que proponen los colegas, 
precisamente que no sea una Secretaria, si no que sea 
una coordinación y un funcionario administrativo 
auxiliar, para efectos de un funcionamiento mínimo, 
una planta precaria, básica y establecemos que lo 
demás sea articulado y coordinado con las otras 
Comisiones Constitucionales y Legales como deben 
de hacerse, ¿entienden? 

Pero sí invitar a que hagamos, no una revisión 
de esta Comisión, sino una revisión pienso yo, 
ameritaría una revisión de toda la estructura de 
nuestras Comisiones Constitucionales y Legales e 
inclusive misma, de la estructura misma de ¿cómo 
funciona el Congreso? Sería una cosa importante 
que lo vamos a avanzar en eso, sin quitarle la 
capacidad, que tiene como función Congresional, 
no Legislativa, el Congreso de la República. Gracias 
Presidente.

Presidenta:
Adelante, Representante Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez:

Presidente, muchas gracias. Los tenemos, por 
supuesto doctor Ardila, allá está el resguardo 
Marcelino Tascón, entre Valparaíso y Caramanta, 
el cual estuvimos en la región el fin de semana. 
Yo quiero atender el llamado respetuoso, 
Representante Alexánder, gracias por la forma en 
cómo ha defendido, como se lo dije el interés de su 
Comisión y del llamado que hace el Representante 
Tamayo. No obstante, en la conversación de la 
pequeña bancada del Centro Democrático, con José 
Jaime Uscátegui y yo, tenemos un planteamiento a 
la Comisión y es que en efecto, señora Presidente 
y doctora Amparo, mientras la Presidente allí, 
podamos conformar esa Subcomisión de revisión 
de funcionamiento de las Comisiones Legales del 
Congreso de la República. Que podamos abrir 
el debate y esa discusión para la Plenaria de la 
Cámara, en esta discusión de este proyecto de 
ley. Que podamos hacer un análisis de, ¿qué está 
funcionando y qué no está funcionando? ¿Qué 
es eficaz y que no lo es? Eso como un primer 
compromiso. 

Y el segundo, yo sí creo que la ponencia del 
proyecto para el segundo debate, tiene que tener una 
reducción absolutamente sustancial, de los costos 
que hoy opera. Yo entiendo la expresión y dicen la 
democracia cuesta, pero, ¿quién la paga? Pues los 
impuestos de los colombianos y hoy estamos en 
una realidad, que si usted le pregunta, al Director 
Administrativo de la Cámara de Representantes, le 
dice me congelaron, no tengo plata, Hacienda no 
gira y esa es la realidad de los asuntos. 

Entonces yo sí creo, que no es el enfoque, la 
restricción de participación de pueblos minoritarios 
y ni más faltaba, pero esos desarrollos cuestan y 
al final del día allí está un proyecto que le vale a 
la Cámara de Representantes, al Congreso de la 
República mil millones de pesos al año. Entonces 
para ser concretos, bajo ese compromiso de la 
conformación de la Comisión, doctor Tamayo, 
no quiero decir lo que usted no haya dicho, que 
podamos conformar desde la Mesa Directiva, para 
el análisis de este proyecto, señora Presidente y 
del funcionamiento de las demás Comisiones 
Legales, uno. Y dos, la búsqueda en la ponencia 
de la reducción sustancial, del impacto fiscal, que 
le representa a este Congreso de la República, este 
proyecto, nosotros procedemos a acompañar hoy 
con el voto positivo, el proyecto, pero quiero que 
quede esa constancia ante ustedes, autor ponente, 
Mesa Directiva y Comisión Primera. Muchas 
gracias, Presidente.

Presidenta:
Gracias Representante. Tiene la palabra, el 

Representante Uscátegui, para finalizar y someter 
a votación el Informe con que termina la ponencia.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Gracias, simplemente en la misma línea del 
doctor Cadavid, solicitarle y postularme para ser 
parte de esa Subcomisión, que entraría a valorar 
el funcionamiento de todas las Comisiones 
Legales de cara a la plenaria. Entonces, solicitarle 
encarecidamente que me tenga en cuenta para esa 
función señora Presidente.

Presidenta:
Adelante Representante Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

De antemano, muchas gracias a la Bancada del 
Centro Democrático, me parece que estamos en eso, 
van a ver la proposición que hemos redactado, a 
ver si ella recoge el espíritu esencial de reducir la 
mínima expresión para su funcionamiento, pero que 
permita funcionar. Y lo otro que sí quiero precisar 
de pronto, es que esa Comisión no sujetaría a ésta, 
sino un análisis que lo hagamos y eso demanda 
tiempo, porque habrá que hacer un estudio técnico, 
no podemos hacerlo irresponsablemente, sino 
técnico, de tiempos y movimientos y competencias 
y funciones de todas las Comisiones Legales y 
eso no se logra, o sea, porque si la condicionamos 
condenamos a que el proyecto se congele y no podría 
hacer eso.

Pero sí quiero que trabajemos en eso, o sea, es 
hacer una cosa técnica y eso no es fácil de un día 
al otro, habrá que buscar y habrá que hablar con 
la Mesa Directiva de la Cámara, con la Dirección 
Administrativa, para poder buscar el recurso, 
conformar equipo técnico con el personal de 
aquí mismo de la Cámara si lo hay y si no, habrá 
que contratar gente experta en estructuración y 
funcionamiento de corporaciones, de entidades como 
tal, porque eso nos va a dar a nosotros si tenemos los 
tiempos y los movimientos para que pueda funcionar 
bien una entidad como esta.

Y lo otro fraternamente, sí, lo pagamos los 
ciudadanos, pero cuando hacemos esto, lo hacemos 
para cumplir con la función misional del órgano 
legislativo del poder público y eso, pues tiene un 
costo y sabemos que sale de los impuestos, pero 
vuelvo y repito, lo importante es que el Congreso 
sea funcional y justifique esa burocracia que hay 
que revisarla y hay que precisarla, por encima de 
eso, porque eso que hoy podemos predicar mañana 
será en cualquier otra mirada de otro Gobierno, 
será también de gran ayuda para otra mirada desde 
la sociedad colombiana frente a quien dirige el 
Ejecutivo Nacional. Gracias Presidente.

Presidenta:
Gracias Representante. Se cierra la discusión de la 

proposición con que termina el informe de ponencia. 
Señora Secretaria, sírvase abrir registro para votar 
por favor, la votación será de manera nominal por la 
plataforma.

Secretaria:
Sí, señora Presidenta y honorables Representantes, 

ruego que por favor se registren en el sistema, para que 
puedan votar, ya vamos a abrir registro honorables 
Representantes. Ya pueden votar, quien vote SÍ 
está aprobando que se continúe con la discusión y 
votación del proyecto, quien vote NO está diciendo 
lo contrario, que NO. Recuerdo esto es un Proyecto 
de Ley Orgánica necesita Mayoría Absoluta, así 
que honorables Representantes requiere veintiún 
(21) votos, no hay ningún Impedimento, así que por 
favor ya pueden votar. 

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí 
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío Sí 
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen Sí 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo No votó 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzales Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó
Juvinao Clavijo Catherine Sí 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Manrique Olarte Karen Astrith Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No votó 
Osorio Marín Santiago Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley No votó
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Excusa 
Racero Mayorca David Ricardo Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí 
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos No votó

Señora Presidenta ya hay decisión, pregunto ¿si 
hay algún Representante que no haya podido votar? 
Señora Presidenta cuando usted lo considere puede 
cerrar la votación.

Presidenta:
Señora Secretaria, cierre registro y recoja 

los últimos votos manuales, si alguien ha tenido 
problema con el sistema.
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Secretaria:
Doctor Cadavid vota SÍ ¿algún otro Representante 

que no haya podido votar? Presidenta puede cerrar 
la votación. ¿El doctor Rueda pudo votar? doctor 
no ha podido votar doctor Rueda, Rueda vota SÍ y 
Eduard Sarmiento vota SÍ, para un total de votos 
manuales tres (3) por el SÍ y por la plataforma han 
votado de la siguiente manera, por el SÍ veintisiete 
(27) y por el NO cero (0). Así que han votado treinta 
(30) honorables Representantes, todos de manera 
afirmativa. Ha sido APROBADA la proposición con 
que termina el Informe de ponencia con la Mayoría 
Absoluta exigida en la Constitución y la ley, toda vez 
que es una Ley Orgánica.

Presidenta:
Señora Secretaria, articulado por favor.
Secretaria:
Sí, Presidente y honorables Representantes, 

este proyecto tiene en la ponencia propuestos doce 
artículos, hay proposiciones del doctor Losada al 
artículo 1°; al artículo 3° también del doctor Losada, 
igual que el doctor Pedro Suárez; al artículo 4° de 
Ruth Caicedo y Karen Manrique y de la doctora 
Astrid Sánchez; al artículo 5° del doctor Jorge 
Tamayo, de Pedro Suárez, del Representante Juan 
Sebastián Gómez, igualmente de la doctora Catherine 
Juvinao; al artículo 7° de la doctora Piedad Correal, 
Juan Carlos Losada, dos del doctor Losada y del 
doctor Alirio Uribe; del artículo 8° dos del doctor 
Juan Carlos Losada, una del doctor Alirio Uribe y 
otra del doctor Tamayo y esos son los artículos con 
proposiciones.

Señora Presidenta, puede usted si a bien tiene 
y el Ponente así lo considera y usted que dirige 
el debate, poner en consideración y votación los 
artículos 2°, que no tiene proposición, el 6 que no 
tiene proposición, el 9, el 10 y el 11, esos artículos 
no tienen ninguna proposición, así que si usted a bien 
lo tiene los puede poner en consideración y votación.

Presidenta:
En consideración los artículos 2°, 6°, 9°, 10, 11, 

y 12 perdón, anuncio que se encuentra abierta la 
discusión, anuncio que se va a cerrar la discusión, 
queda cerrada la discusión. Señora Secretaria, ábrase 
registro para votar los artículos 2°, 6°, 9°, 10, 11 y 
12. 

Secretaria:
Así se hará señora Presidenta, se abre registro para 

votar el bloque de artículos por usted enunciados. 
Está abierto el registro Representantes, ya pueden 
votar.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí 
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 

Castillo Torres Marelen No votó 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo No votó 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzales Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó
Juvinao Clavijo Catherine Sí 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Manrique Olarte Karen Astrith Sí
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No votó 
Osorio Marín Santiago Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Excusa 
Racero Mayorca David Ricardo Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José No votó 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí

Presidenta:
Señora Secretaria, ya hay decisión de la Comisión, 

cierre registro y recoja los últimos votos manuales, 
por favor.

Secretaria:
Pregunto por instrucción suya señora Presidenta, 

¿si hay algún Representante que no haya podido votar 
y esté en el recinto? Puede cerrar la votación, Javier la 
doctora Juvinao no ha podido votar, esperemos a ver 
si la doctora puede votar en la plataforma, ¿doctora 
Cathy si pudo votar la doctora Juvinao finalmente 
por sistema? ¿Cómo vota doctora Juvinao? Vota SÍ la 
doctora Juvinao el bloque de artículos señalados por 
la señora Presidenta, de manera manual la doctora 
Juvinao, ¿quién más no pudo votar?

Presidenta puede usted cerrar la votación, está 
cerrada la votación, ya son por el SÍ veintiocho (28) 
votos en plataforma, más el de la doctora Juvinao 
para un total de veintinueve (29) votos y por el NO 
cero (0) votos. Así que han sido APROBADOS 
los artículos 2°, 6°, 9°, 10, 11 y 12 con la Mayoría 
Absoluta exigida en la Constitución y la ley. Siguiente 
bloque señora Presidenta.

Presidenta:
Sí, señora Secretaria, léase por favor el siguiente 

bloque de artículos con proposiciones acogidas y 
proposición de eliminación. Tienen proposiciones 
acogidas el artículo 1° y 3° y proposición de 
eliminación el artículo 7°. Adelante señora Secretaria.
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Secretaria:
Así se hará señora Presidenta: el artículo 1° tiene 

proposición del Representante Juan Carlos Losada, 
que en el Inciso 1°, doctor Losada estoy leyendo sus 
proposiciones:

Proposición:
La presente ley tiene por objeto la creación de 

la Comisión Legal para la Defensa, Protección y 
Promoción de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
en el Congreso de la República, la cual tiene como 
objeto promover la implementación y el desarrollo 
de la normatividad que reconoce los derechos 
individuales y colectivos de los pueblos indígenas, 
hacer seguimiento y control político a los programas 
y las políticas públicas para la defensa y protección 
de sus derechos.

Esta es la proposición al artículo 1°, presentada 
por el doctor Juan Carlos Losada, es una modificación 
al inciso 1° de ese artículo. El artículo 3° tiene dos 
proposiciones, una del doctor Losada que también 
modifica el inciso 1° de ese artículo y lo deja de la 
siguiente manera:

Proposición:
Artículo 61S. Objeto de la Comisión Legal 

para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. Esta Comisión 
tiene por objeto promover la implementación y el 
desarrollo de la normatividad que reconoce los 
derechos individuales y colectivos de los pueblos 
indígenas, hacer seguimiento y control político de 
los programas. El resto como viene en la ponencia.

Y al final de ese inciso el doctor Pedro Suárez le 
adiciona un Párrafo de la siguiente manera:

Proposición:
(…) La defensa de sus derechos territoriales, la 

protección de sus recursos naturales y la promoción 
de sus tradiciones, lenguas y conocimientos 
ancestrales, en un marco de respeto a la autonomía 
indígena en consecuencia a la Constitución Política, 
la ley y el Derecho Internacional Humanitario. Está 
suscrita por el Representante Pedro Suárez Vacca.

Y el artículo 7°, solicita la eliminación del 
artículo 7° la Representante Piedad Correal y el 
doctor Alirio Uribe. Entonces, Presidenta puede 
poner en consideración y votación el artículo 1 y 3 
con las modificaciones leídas y la eliminación del 
artículo 7°.

Presidenta:
En consideración los artículos 1°, 3° y 7°. 

Adelante Representante Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señora Presidenta. No, simplemente para 
decirle que totalmente de acuerdo y acogemos como 
se ha estructurado, porque en el artículo 8° viene un 
ajuste eliminando el 7° y en las otras proposiciones 
me parecen a mí totalmente pertinentes, dialogando 
con uno de los autores del proyecto. Gracias.

Presidenta:
En consideración los artículos 1°, 3° y 7°, anuncio 

que se va a cerrar, queda cerrada la discusión. 
Señora Secretaria, sírvase abrir registro para votar 
por plataforma, por favor.

Secretaria:
Sí, Presidenta, se abre registro para votar 

por plataforma los artículos 1° y 3° con las 
modificaciones leídas y la eliminación del artículo 
7°, por favor honorables Representantes ya pueden 
votar esos tres artículos, la eliminación del 7°, 
pueden votar Representantes.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina Sí 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Sí 
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen No votó 
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola Sí 
Gómez Gonzales Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí 
Juvinao Clavijo Catherine Sí 
Landínez Suárez Heráclito No votó
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Manrique Olarte Karen Astrith Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo Sí 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No votó 
Osorio Marín Santiago Sí 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Excusa 
Racero Mayorca David Ricardo Sí 
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes de Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí 
Suárez Vacca Pedro José Sí 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Triana Quintero Julio César Sí 
Uribe Muñoz Alirio Sí 
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí 

Presidenta:
Señora Secretaria ya hay decisión de la 

Comisión, cierre la votación y recoja los últimos 
votos manuales.

Secretaria:
El doctor Juan Carlos Losada, vota ese bloque 

de artículos SÍ; la doctora Catherine Juvinao, vota 
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ese bloque de artículos SÍ Juvinao, ¿quién más no ha 
votado que deba votar el doctor? ¿El doctor Andrés 
Felipe pudo votar? Ya votó, ¿doctora Delcy pudo 
votar? ¿Doctor Luis Eduardo votó? Presidenta, cierre 
registro Javier, en la votación por la plataforma fue 
veintinueve (29), más dos (2) para un total de treinta 
y un (31) votos por el SÍ y por el NO cero (0) votos, 
así que ha sido APROBADO ese bloque de artículos 
con la Mayoría Absoluta, exigida en la Constitución 
y la ley.

Presidenta:
Señora Secretaria, siguiente bloque de artículos 

por favor.
Secretaria:
Sí Presidenta, el siguiente artículo es el artículo 4°, 

falta por votar el artículo 4°, el 5° y el 8°. El 4° tiene 
tres proposiciones: una de la doctora Ruth Caicedo, 
otra de la doctora Karen Manrique y una de la doctora 
Astrid Sánchez, la de la doctora Ruth Caicedo ha 
sido acogida por el ponente, al igual que la de la 
doctora Karen, pero la de la doctora Astrid no ha sido 
acogida. Entonces me permito leer señora Presidenta 
y honorables Representantes. Lo que propone la 
doctora Ruth es que al inciso 1° le adicione una 
expresión y lo deja de la siguiente manera:

Proposición:
Composición. La Comisión Legal para la 

Defensa, Protección y Promoción de los Derechos 
de los Pueblos Indígenas en el Congreso de 
la República, estará integrada; por nueve (9) 
Congresistas, de los cuales cinco (5) miembros por la 
Cámara de Representantes y cuatro (4) por el Senado 
de la República, y adiciona esto, “garantizando la 
representación de Congresistas que se identifiquen 
como indígenas y/o pertenezcan a las poblaciones 
indígenas”, quienes sesionarán conjuntamente previa 
convocatoria de la Mesa Directiva de la Comisión. El 
resto como está en la ponencia.

Y la doctora Karen Manrique adiciona un 
parágrafo de la siguiente manera:

Proposición:
Parágrafo 2°. Los Congresistas que representen 

a las Circunscripciones Especiales Indígenas, por 
derecho propio serán integrantes de la Comisión 
Legal para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. Karen Manrique.

Han sido leídas las dos proposiciones acogidas. 
Yo quiero dejar una constancia de la Secretaría, que 
estas proposiciones si bien es cierto además de estar 
leídas por la Secretaría como establece el Reglamento 
y la Constitución, han sido dadas a conocer a todos 
los integrantes de la Comisión en el chat que tiene 
la Comisión que se llama proposiciones, ahí todas 
las proposiciones que están radicadas y que han sido 
radicadas, han sido dejadas ahí para que ustedes 
tengan conocimiento, esto en virtud al principio de 
publicidad.

Entonces, doctora Astrid Sánchez tiene una 
proposición que no ha sido acogida por el Ponente, 
la deja como constancia. En ese orden de ideas 

Presidenta, ese artículo se podría votar con esas dos 
proposiciones que acoge el ponente.

El artículo 5° Presidenta, el artículo 5° tiene 
proposición del doctor Tamayo, de Pedro Suárez, de 
Juan Sebastián Gómez, que están acogidas, pero no 
está acogida una de la doctora Cathy Juvinao, ¿qué se 
hizo la doctora Cathy aquí estaba? Se retiró. El doctor 
Tamayo adiciona o cambia el Numeral 10 y lo deja de 
la siguiente manera:

Proposición:
10. Ejercer control político, inspección, 

seguimiento y vigilancia a la jurisdicción indígena con 
la finalidad de garantizar los derechos constitucionales 
y legales de la población.

Y la proposición del Representante Pedro Suárez 
Vacca, también adiciona dos Numerales:

Proposición:
22. La Comisión Legal para la Defensa, Protección 

y Promoción de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, deberá promover la participación activa 
de las mujeres indígenas en los espacios políticos y 
sociales, asegurando su acceso a los mismos derechos 
de representación y defensa de sus derechos.

23. La Comisión Legal deberá promover la 
participación activa de los pueblos indígenas 
y sus autoridades en la implementación de la 
normatividad, garantizando el respeto a su autonomía 
y autodeterminación.

La del doctor Juan Sebastián Gómez, también 
adiciona un numeral nuevo que diría así:

Proposición:
24. Elaborar y publicar informes anuales sobre 

el estado de los derechos de los pueblos indígenas 
en Colombia, con recomendaciones dirigidas a las 
entidades del Estado con competencia en la materia.

La de la doctora Juvinao que no está acogida, esas 
tres están acogidas que son adicionando Numerales 
a esas funciones de la Comisión. La doctora Juvinao 
propone dos que no han sido acogidas:

Proposición:
21. Propender por la inclusión de la perspectiva 

de las mujeres indígenas en todas las actividades, 
informes y proyectos de la Comisión, atendiendo de 
manera específica las problemáticas que afectan a las 
mujeres indígenas, tales como la violencia de género, 
el acceso a la justicia, la participación política, la 
protección de sus conocimientos tradicionales y su 
papel en la preservación cultural.

Presidenta:
Le agradecemos al honorable Representante, 

Representante Losada, como usted nos pidió hace 
unos minutos que le colaboráramos para que los demás 
lo escucharan, colabórenos también por favor. Le 
pedimos también el favor a los demás Representantes 
y las barras, que nos dejen avanzar por favor.

Secretaria:
El segundo Numeral.
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Proposición:
22. Implementar un enfoque diferencial que 

reconozca y respete la diversidad de los pueblos 
indígenas del país, considerando sus particularidades 
culturales, territoriales, lingüísticas y organizativas 
en todas las acciones, programas y proyectos 
impulsados por la Comisión.

Esta proposición no ha sido acogida. La 
doctora Juvinao ha dejado esta proposición como 
constancia, así que el artículo 5° quedaría con las tres 
proposiciones ya leídas honorables Representantes y 
señor Presidente.

El artículo 8° es una proposición, casi que 
podríamos que decir sustitutiva del Representante 
Jorge Tamayo, el doctor Losada tiene dos 
proposiciones, el doctor Aliro Uribe también, la voy 
a leer esta, a ver si las de ustedes están aquí acogidas 
o no:

Proposición:
Modifíquese el artículo 8° del Proyecto de Ley 

Orgánica número 289 de 2024 “Por la cual se 
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal del Congreso de la República para la 
Defensa, Protección y Promoción de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas y se dictan otras disposiciones, 
el cual quedará así:

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 369 de la Ley 
5ª de 1992, el Numeral 2.6.16 así:

2.6.16. La Comisión legal para la Defensa, 
Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas en el Congreso de la República.

Un Coordinador(a) de la Comisión (grado 12), 
elegido por mayoría absoluta de los miembros de 
la Comisión Legal para la Defensa, Protección y 
Promoción de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
y su nombramiento se efectuará a través de la 
Dirección Administrativa del Senado de la República. 
No entiendo ¿si lo eligen y luego lo nombra el 
director administrativo? Pensaría que pronto hay una 
confusión ahí, con todo respeto doctor Tamayo.

Un(a) Secretaria(o) Ejecutiva(o) (grado 05).
Parágrafo primero. El grado, los requisitos 

para ocupar el cargo, funciones y la remuneración 
de cada funcionario, serán los mismos que el de los 
funcionarios del mismo cargo en las Comisiones 
Constitucionales de ambas Cámaras.

Parágrafo segundo. Para el correcto 
funcionamiento de la Comisión, se coordinará el 
apoyo y articulación por parte de otras Comisiones 
Constitucionales o Legales.

Ha sido leída la Proposición, no están acogidas 
las dos proposiciones que mencioné del doctor 
Losada, ni del doctor Aliro Uribe. El doctor Losada 
suprime la expresión del Secretaria(o) y deja en el 
parágrafo una Secretaria(o) Ejecutiva(o) (grado 
05) y en el parágrafo, el grado, los requisitos para 
ocupar el cargo, funciones y la remuneración de cada 
funcionario, ahí hace la recomendación. Igualmente, 
el doctor Losada hace un parágrafo segundo, dice:

Proposición:
Parágrafo segundo: Con el propósito de asegurar 

la participación efectiva de los pueblos indígenas 
en la gestión de la Comisión, tanto el Secretario(a) 
de la Comisión como el Secretario(a) Ejecutivo(a) 
deberán ser personas pertenecientes a la población 
indígena, con trayectoria en la defensa de sus 
derechos, gestión pública o liderazgo comunitario.

Esas dos no han sido acogidas. Y la del doctor 
Alirio, también suprime la de un Secretario Ejecutivo 
grado 5, yo leí la que propuso el doctor Tamayo, 
no sé si ahí están acogidas las de ustedes y doctor 
Tamayo ¿no sé si piensa modificar ese inciso?

Preside la sesión el honorable Representante 
Juan Sebastián Gómez Gonzales:

Presidente:
Doctor Tamayo, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Mire son dos anotacioncitas, 
una primera tiene que ver con la doctora Catherine 
Juvinao, no es que no la hemos acogido porque 
no tenga sentido la Proposición en los dos Incisos 
que propone ella, sino que vamos para recoger en 
la ponencia para el Segundo Debate, que articule 
la redacción con una propuesta del doctor Pedro 
Suárez Vacca en el mismo artículo, es por eso que 
la deja como Constancia para hacer la armonización 
y construir para ponencia para el Segundo Debate, 
una redacción que recoja porque es pertinente lo que 
propone nuestra colega Catherine Juvinao.

Y con respecto a la proposición que tratemos 
de ver como ya se eliminó el artículo 7°, nosotros 
proponemos es que sea un coordinador que está en 
la estructura de Senado, que tiene una asignación 
de trece millones novecientos, ya muy baja a la 
mitad del otro funcionario, pero además de eso, 
así se ha hecho, se elige por parte del este, pero 
su nombramiento no es cierto lo hace el Senado, 
o sea está con cargo a la planta del Senado, para 
que corresponda a ese valor, entonces eso es lo que 
estamos proponiendo. 

De pronto en la redacción lo haremos preciso ya 
para la ponencia para el Segundo Debate, pero usted 
lo elige, ¿no es cierto?, y él toma posesión ante este, 
tenemos que redactar, de pronto corregir allí para su 
nombramiento, o sea, lo que de pronto queda ahí es 
nombramiento, entonces habría que buscarle cómo 
se redacta para la ponencia que podamos nosotros 
con cargo a la planta desde Senado, ¿me entiende? 
Con cargo a la planta de Senado, simplemente 
para indicar que es con cargo, ¿por qué? Porque 
ahí es donde está la clasificación del Coordinador 
grado 2, entonces simplemente con cargo a la 
planta de Senado, habría que hacer la modificación 
simplemente.

Más bien yo le diría que modificáramos a la 
que hemos presentado allí, con cargo a la planta 
de Senado, a través de la Dirección Administrativa 
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del Senado, o con cargo de la planta del Senado, 
para que cuadre con el Coordinador grado 2 para 
que se elija con ese nivel que es el que tienen varias 
Comisiones, que no tienen Secretario pero tienen 
Coordinador, cuando está con cargo a la planta de 
Senado.

Presidente:
Representante Losada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias Presidente. Querido Representante 
Tamayo es que creo que aquí tenemos una confusión 
procedimental querida Secretaria, y es que el 
Representante Tamayo dice que hemos eliminado 
el artículo 7°, no lo hemos eliminado aún hay que 
proceder a la votación, pero es que usted leyó el 
artículo 7° mío y esas son las proposiciones que yo 
le hago al artículo 7°. Ah porque ya lo eliminaron 
okey. Entonces, como se eliminó el artículo 7°, las 
proposiciones que yo hago son pertinentes para el 
artículo 8°, pero el Representante Tamayo si bien 
me acoge bajar los grados del ya no Secretario, 
sino Coordinador, lo deje en Coordinador grado 
12, yo la verdad no conozco sí eso existe en la tabla 
del Senado de la República, él dice que eso ya no 
representa veintidós millones de pesos, sino trece 
millones de pesos, está bien yo le acepto que hemos 
hecho un recorte importante.

Pero en la Proposición del Representante 
Tamayo, no se dice nada sobre si eso debe ser para 
comunidades indígenas. Entonces, yo solamente 
dejo esa constancia, que mis proposiciones que 
estaban para el artículo 7° serían ahora procedentes 
para el artículo 8°, pero que yo espero que esta 
discusión la podamos dar queridos Representantes 
de aquí al Segundo Debate para no tener yo que 
trasladar entonces mis proposiciones al artículo 8°, 
sino darle celeridad al asunto y simplemente votar la 
proposición del Representante Tamayo.

Presidente:
Continúa la discusión. Doctora Amparo por favor 

leamos cómo queda entonces el artículo finalmente 
para que votemos.

Secretaria:
Vea doctor Losada, entonces quedaría el inciso 

de la siguiente manera:
Un Coordinador(a) de la Comisión (grado 12), 

elegido por mayoría absoluta de los miembros de 
la Comisión Legal para la Defensa, Protección y 
Promoción de los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
podríamos colocar ahí “con cargo al presupuesto del 
Senado”, para que quede lo que el doctor Tamayo 
advierte, el resto como lo había leído doctor Juan 
Carlos Losada, una Secretaria Ejecutiva.

Y el parágrafo segundo: Para el correcto 
funcionamiento de la Comisión se coordinará el 
apoyo y articulación por parte de otras Comisiones 
Constitucionales o Legales. 

No sé doctor Losada, si ahí queda recogida su 
preocupación en la proposición que ya he leído, 
como queda el artículo 8° ¿quiere que lo vuelva 
a leer doctor Losada? Sí doctor, así se hará. En 
ese orden de ideas señor Presidente y honorables 
Representantes, puede usted poner en consideración 
el artículo 8°, el artículo 5° y el artículo 4°, el 4° 
y 5° con las modificaciones leídas y el 8° con la 
proposición sustitutiva del doctor Tamayo.

Presidente:
Tiene la palabra el doctor Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Miren colegas, yo pienso que 
la proposición que tenía en el séptimo Juan Carlos 
Losada, en la redacción ya para ponencia de segundo 
debate, además la comparto en su gran mayoría, solo 
tengo un pedacitico cuando lo cierras totalmente a 
ello, al menos que dejemos la posibilidad de que la 
persona tenga un experticio en eso, hablando con ellos 
aparte, pero buscamos la redacción, pero yo comparto 
plenamente el espíritu de lo que la proposición, para 
que la podamos recoger en ponencia para Segundo 
Debate, me parece a mí importantísimo eso. Por lo 
demás pensaría que con eso recogemos, no sé si haya 
alguna anotación de los colegas. Gracias.

Presidente:
Sí, doctor Tamayo. Doctor Alirio Uribe tiene el 

uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Doctor Tamayo gracias. Una pregunta 

Representante Tamayo, es que nosotros proponíamos 
que se eliminara el Secretario Ejecutivo, quedan las 
dos figuras ¿Secretario y el Secretario Ejecutivo?

Presidente:
Doctor Tamayo, para responder.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Sí, lo que pasa es que 
reubicamos todos profesionales, toda esa parte, 
ese Coordinador queda con el grado que tiene la 
denominación en Senado, que eso tiene un salario 
de asignación de trece millones novecientos y la 
Secretaria que es el mínimo elemento, Secretaria 
Ejecutiva que es grado 5, que tiene una asignación 
dentro de la estructura base, hemos reducido a 
la mínima expresión pensando lo que tenemos 
que culminar es haciendo una propuesta como 
lo hice inicialmente y una revisión general de 
todos los elementos de las Comisiones Legales y 
Constitucionales para ver cómo las hacemos mucho 
más eficientes y podamos hacer una revisión técnica 
y no coyuntural, porque sería equivocado hacer una 
revisión coyuntural, cuando se haga eso pues se harán 
los ajustes en cada una de las Comisiones ya como 
tales creadas si logramos llegar a ese propósito.
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Pero se mantiene mínimo esa Coordinación que 
es la que va a hacer las veces del Secretario la hace 
a la par y tiene una Secretaria que es la que recoge, 
mire es una planta mínima de dos personas que 
tenían esa función esencial para poder funcionar, 
porque sería apoyo toda la parte de grabación, de 
transcripción y todas cosas, se coordinan con esos 
funcionarios y yo pienso que podemos salir adelante 
para lo que pretendemos con la Comisión de la 
población indígena en Colombia.

Presidente:
Continúa la discusión, anuncio que va a cerrar, 

¿Aprueban colegas los artículos 4°, 5° y 8°? Por 
favor abrir el registro.

Secretaria:
Se abre el registro para votar honorables 

representantes, ya este es el último bloque de 
artículos el 4 y el 5 con las modificaciones leídas y 
el 8° con la proposición sustitutiva. Ya pueden votar 
honorables Representantes.

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No votó 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó 
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó 
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen No votó
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola No votó
Gómez Gonzales Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó
Juvinao Clavijo Catherine Sí 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Manrique Olarte Karen Astrith Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo No votó
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No votó 
Osorio Marín Santiago Sí 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Excusa 
Racero Mayorca David Ricardo Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel No votó 
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes De Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No votó 
Suárez Vacca Pedro José Sí 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Triana Quintero Julio César No votó 
Uribe Muñoz Alirio Sí 
Uscátegui Pastrana José Jaime Sí 
Wills Ospina Juan Carlos Sí 

Presidente:
Ya hay resultado, por favor anunciémoslo y 

recojamos si hay algún voto manual, anuncio mi 
voto favorable. Se cierra la votación por favor 
anunciar el resultado

Subsecretaria:
Sí, señor Presidente, cerrada la votación han 

votado por plataforma por el SÍ veintitrés (23) 
honorables Representantes uno (1) manual del 
Representante Juan Sebastián Gómez, para un total 
de veinticuatro (24) votos por el SÍ, cero (0) votos 
por el NO, para un total de veinticuatro (24) votos, 
los artículos 4°, 5° y 8° han sido APROBADOS con 
la Mayoría Absoluta exigida en la Constitución y la 
ley.

Presidente:
Título y pregunta por favor.
Subsecretaria:
Título “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 

5ª de 1992, se crea la Comisión Legal del Congreso 
de la República para la Defensa, Protección y 
Promoción de los Derechos de los Pueblos Indígenas 
y se dictan otras disposiciones. Y pregunto a la 
Comisión ¿sí quieren que este Proyecto de Ley 
Orgánica número 289 de 2024 Cámara, pase a la 
Plenaria de la Cámara y se convierta en ley de la 
República?

Presidente:
Se abre el registro por favor para la votación 

del título y pregunta, ya pueden votar los colegas, 
ya está abierto el registro, por favor ayuda técnica 
al Representante David Racero, ¿ya pudo votar el 
Representante Racero? 

Votaron los honorables Representantes: 
Albán Urbano Luis Alberto Sí 
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina No votó 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí 
Castillo Advíncula Orlando Sí 
Castillo Torres Marelen No votó
Correal Rubiano Piedad Sí 
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí 
Díaz Matéus Luis Eduardo Sí 
García Soto Ana Paola No votó
Gómez Gonzales Juan Sebastián Sí 
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza Sí 
Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó
Juvinao Clavijo Catherine Sí 
Landínez Suárez Heráclito Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí 
Manrique Olarte Karen Astrith Sí 
Mosquera Torres James Hermenegildo No votó
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No votó 
Osorio Marín Santiago Sí 
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Sí 
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
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Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham No votó 
Quintero Ovalle Carlos Felipe Excusa 
Racero Mayorca David Ricardo Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel No votó
Sánchez Arango Duvalier Sí 
Sánchez León Óscar Hernán Sí 
Sánchez Montes De Oca Astrid Sí 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No votó 
Suárez Vacca Pedro José Sí 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí 
Triana Quintero Julio César No votó
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No votó 
Wills Ospina Juan Carlos Sí

¿Falta alguien por votar?
Subsecretaria:
El Representante Luis Eduardo Díaz vota SÍ, 

manualmente.
Presidente:
Anuncio también mi voto positivo.
Subsecretaria:
El Representante Juan Sebastián Gómez, vota 

manualmente por el SÍ.
Presidente:
Ya hay decisión de la Comisión, por favor 

anunciar el resultado. Se cierra la votación, anunciar 
el resultado por favor.

Subsecretaria:
Señor Presidente, han votado por plataforma 

veintiún (21) honorables Representantes, más dos 
(2) Representantes han votado por el SÍ, para un total 
de veintitrés (23) Representantes por el SÍ y cero (0) 
votos por el NO. Así que el título y la pregunta han sido 
APROBADOS con un total de veintitrés (23) votos, 
con la Mayoría Absoluta exigida en la Constitución 
y la ley. Ponentes Presidente para Segundo Debate.

Presidente:
Los mismos de este proyecto.
Subsecretaria:
Queda notificado el Representante Jorge Eliécer 

Tamayo, como Ponente para Segundo Debate.
Presidente:
Tiene la palabra el Autor, informo a los colegas 

que vamos a continuar con el otro punto del orden 
del día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alexánder Guarín 
Silva:

Muchas gracias Presidente, solamente dos 
minuticos. Quiero agradecerle a esta Comisión 
Primera, que hemos avanzado y estamos sacando 
un proyecto en pro de los pueblos indígenas, más 
estructurado, más fortalecido, ojalá que en la plenaria 
para el segundo debate lo podamos mejorar más 
aún y poderle darles esa buena noticia a los pueblos 
indígenas. 

Muchísimas gracias, agradecido a todos, a cada 
uno de los integrantes colegas, aquí a los del Centro 
Democrático muy amablemente, al doctor Losada, 
la doctora Piedad Correal, que también aportaron, 
a todos ustedes que han sido parte de este proyecto, 
muchísimas gracias le agradezco de corazón en 
nombre de los pueblos indígenas. Muchas gracias.

Presidenta:
Gracias colega. Continuamos con el orden del 

día por favor.
Subsecretaria:
Sí, señor Presidente. El siguiente punto del orden 

del día es:
Proyecto de Ley Orgánica número 104 de 2024 

Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 5ª de 
1992 y se modifica la participación ciudadana en el 
estudio de los proyectos de ley, audiencias públicas 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Karyme Adrana Cotes Martínez, Luis 
Eduardo Díaz Matéus, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Julián Peinado Ramírez, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, Santiago Osorio Marín, Jhoany 
Carlos Alberto Palacios Mosquera, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Hugo Alfonso Archila Suárez, Hugo 
Danilo Lozano Pimiento, Piedad Correal Rubiano, 
Gilma Díaz Arias, Ana Paola García Soto y Óscar 
Hernán Sánchez León.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Felipe Quintero Ovalle -C-, Luis Eduardo Díaz 
Matéus, Astrid Sánchez Montes de Oca, Eduard 
Giovanny Sarmiento Hidalgo, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Julio César Triana Quintero, 
Duvalier Sánchez Arango, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, Luis Alberto Albán Urbano y 
Marelen Castillo Torres. 

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número: 1132 de 2024.

Recibido en Comisión. Agosto 16 de 2024.
ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 

número: 1252 de 2024.
Ha sido leído el siguiente punto del orden del día 

señor Presidente.
Presidente:
Lea por favor la proposición con la que termina 

el informe de ponencia.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, el Informe de la ponencia 

dice de la siguiente manera:
Proposición:

En relación con los puntos anteriormente 
expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, presentamos ponencia positiva 
y solicitamos a los honorables miembros de la 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara de 
Representantes, debatir y aprobar en Primer Debate 
el Proyecto de Ley Orgánica número 104 de 2024 
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Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 5ª de 
1992 y se modifica la participación ciudadana en el 
estudio de los proyectos de ley, audiencias públicas 
y se dictan otras disposiciones. Conforme al texto 
propuesto a continuación.

Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Presidente:
Tiene la palabra el Ponente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias querido Presidente. Este Proyecto de 
Ley es Orgánica, yo le pido a la Mesa Directiva que 
por favor mañana podamos en el primer punto del 
orden del día continuar la discusión, hay muchos 
compañeros interesados, creo que esto además 
mejora la discusión de los proyectos de ley, hay 
muchas proposiciones, muchas avaladas, otras que 
vamos a concertar. Entonces mañana podemos 
continuar la discusión.

Presidente:
Anuncie proyectos por favor señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente, anuncio por instituciones suyas los 

proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
sesión, dejando constancia que tenemos quórum 
deliberatorio para el anuncio:

• Proyecto de Ley Orgánica número 104 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
5ª de 1992 y se modifica la participación ciudadana 
en el estudio de los proyectos de ley, audiencias 
públicas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 011 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se protege el 
derecho a la seguridad personal de los ciudadanos, 
actualizando los registros y permisos para porte 
y tenencia de armas de fuego y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 018 de 2024 
Cámara, por medio del cual se penaliza la mutilación 
genital femenina y establece disposiciones para su 
atención y abordaje acumulado con el Proyecto de 
Ley número 239 de 2024 Cámara, por medio de 
la cual se dictan medidas para prevenir, atender y 
erradicar la ablación o mutilación genital femenina 
en todo el territorio nacional donde se realice esta 
práctica, se garantizan los derechos humanos de las 
niñas y mujeres indígenas de la gran nación emberá 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 200 de 2024 
Cámara, por medio de la cual fortalece un marco 
jurídico en beneficio de las tiendas de barrio y 
negocios de la economía popular.

• Proyecto de Ley número 041 de 2024 
Cámara, por medio del cual se fortalecen las Juntas 
Administradoras Locales en Colombia y se dictan 
otras disposiciones acumulado con el Proyecto de 
Ley número 264 de 2024 Cámara, por medio del 

cual se establecen medidas para el fortalecimiento 
de las Juntas Administradoras Locales en el país y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 285 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se fortalecen las 
medidas de sensibilización, prevención y la ruta de 
atención de las violencias contra las mujeres, se evite 
su revictimización y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 173 de 2024 
Cámara, por medio del cual se adoptan medidas 
afirmativas de igualdad para el reconocimiento, 
perdón y reparación histórica en favor de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 105 de 
2024 Cámara, por medio del cual se modifica la 
Ley 5ª de 1992 y la Ley 1828 de 2017 con relación al 
trámite de impedimentos y recusaciones y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 138 de 2024 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 
136 de 1994, el Decreto Ley 1421 de 1993 y la 
Ley 2200 de 2022 para crear la Comisión para la 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia 
en los Concejos y Asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley Orgánica número 374 de 
2024 Cámara – número 84 de 2023 Senado, por 
la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se 
crea la Comisión Legal para la Protección Integral 
de la Infancia y la Adolescencia del Congreso 
de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 127 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
679 de 2001, se crea dentro del fondo para la lucha 
contra la explotación de niñas, niños y adolescentes, 
una subcuenta especial denominada “Fondo 
territorial de emergencia para la lucha contra la 
explotación sexual de niñas, niños y adolescentes 
en los departamentos de Antioquia, Distrito de 
Medellín, Bolívar, Distrito de Cartagena de Indias 
y Bogotá, D. C.”, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 317 de 
2024 Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación estatal 
para la alimentación saludable en las Instituciones 
Educativas Oficiales y Centro Educativos Oficiales, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 365 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se dictan normas para 
prevenir y sancionar las prácticas de conversión, 
se promueve la no discriminación en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 110 de 2024 
Cámara, por la cual se establecen lineamientos 
para la formulación de políticas públicas para la 
protección integral de personas en riesgo de calle, 
personas en situación de calle, la prevención de la 
habitancia en calle y se dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de Ley Orgánica número 161 
de 2024 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 5ª de 1992, con el fin de implementar una 
plataforma digital exclusiva para la participación 
ciudadana en los proyectos de ley o actos 
legislativos del congreso denominada “Congreso 
Digital” y se fortalecen los mecanismos de 
participación ciudadana en el Congreso de la 
República.

• Proyecto de Ley número 397 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se crea el Instituto 
Nacional de Acción Comunal (INAC) y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 360 de 2024 
Cámara – 225 de 2024 Senado, por medio del 
cual se modifica y establece un agravante al 
artículo 296 de la Ley 599 del 2000 Código Penal 
Colombiano y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 213 de 2024 
Cámara – 82 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se establece el procedimiento especial 
administrativo y judicial para la restitución 
internacional y/o garantía del derecho de visitas 
de niños, niñas y adolescentes. 

• Proyecto de Ley número 410 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se establece el 
régimen de responsabilidad penal para personas 
jurídicas.

• Proyecto de Ley Orgánica número 156 
de 2024 Cámara, por medio del cual reconoce 
la experiencia profesional a los miembros de las 
Unidades de Trabajo Legislativo.

• Proyecto de Ley número 217 de 
2024 Cámara – número 128 de 2023 Senado 
acumulado al número 057 de 2023 Senado, por 
la cual se modifica el artículo 687 del Código 
Civil, se incluye el numeral 17 al artículo 594 
de la Ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, se incorporan los animales domésticos de 
compañía y de soporte emocional y se declara su 
inembargabilidad.

• Proyecto de Ley número 321 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se garantiza una 
vida libre de violencia digital sexual, se modifica 
la Ley 1257 de 2008, el Código Penal y se dictan 
otras disposiciones. (Ley Olimpia Colombia).

Han sido leído Presidente los proyectos que 
se discutirán y votarán en la próxima sesión de la 
Comisión, que a bien tenga citar para discusión y 
votación de proyectos.

Presidente:
Gracias señora Secretaria, muchas gracias a 

todos los colegas, se levanta la Comisión Primera 
y se cita para mañana a las 9:00 de la mañana.

Secretaria:
Así será señor Presidente, usted ha levantado la 

sesión siendo las 12:20 de la tarde y se convocará 
por Secretaría para mañana 9:00 de la mañana, con 
los proyectos debidamente anunciados.

ANEXOS: Setenta y siete (77) folios
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